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CAPITULO I

CONTROL INTERNO
Nuevas necesidades de información

La información tradicionalmente suministrada por el sistema de información contable puede no ser suficiente para los gerentes de las empresas.

Una anécdota 
Elliot (1992) narra como el director de una compañía postindustrial le explicó que si el tuviera que dirigir su compañía utilizando únicamente la información que le proporciona el departamento de Contabilidad, sería como tratar de pilotar un avión exclusivamente con un indicador que fuera la suma de la altitud y la velocidad. Si ese dato fuera bajo, sería un motivo de preocupación, pero no sabría la causa.
¿Qué quieren saber los gerentes?

Es necesario modificar los sistemas de información para dar cabida a lo que demanda la dirección de la empresa, es decir, información del nivel estratégico.
Porque hay necesidades de información que no están cubiertas por los estados contables tradicionales:

· información sobre los riesgos a que está sometida la empresa, 

· los recursos humanos, 

· los activos intelectuales, 

· el impacto medioambiental, 

· las impresiones de los clientes sobre la calidad de nuestros productos, y un largo etcétera.

Son nuevas necesidades de información que tienen los gerentes de las empresas y los analistas externos, generadas en la llamada Era del Conocimiento.

 

Control interno
http://www.sigen.gov.ar/documentacion/ngcind.asp
http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin/introcontrolinterno.htm
http://212.9.83.4/auditoria/home.nsf/COSO_1?OpenPage
 
 “El Control Interno se define como cualquier acción tomada por la Gerencia para aumentar la probabilidad de que los objetivos establecidos y las metas se han cumplido. La Gerencia establece el Control Interno a través de la planeación, organización, dirección y ejecución de tareas y acciones que den seguridad razonable de que los objetivos y metas serán logrados”. 

  

Los objetivos primarios del Control Interno deben lograr: 

  ·       Confiabilidad e integridad de la información. 

·         Cumplimiento de políticas, planes, procedimientos, leyes y regulaciones. 
·         Salvaguardia de los bienes. 
·         Uso eficiente y económico de los recursos. 
·         Cumplimiento de objetivos establecidos y de metas de operaciones y programas. 

  

Como se ve el Control Interno es un concepto universal que se aplica indistintamente en todas las empresas y en especial en países con un alto desarrollo gerencial.

 

Antecedentes y origen.
En los pueblos de Egipto, Fenicia, Siria entre otros, observamos la contabilidad de partida simple. En la Edad Media aparecieron los libros de contabilidad para controlar las operaciones de los negocios, es en Venecia en donde en 1494, el Franciscano Fray Lucas Paccioli o Pacciolo, mejor conocido como Lucas di Borgo, escribió un libro sobre la Contabilidad de partida doble.
Es en la revolución industrial cuando surge la necesidad de controlar las operaciones que por su magnitud eran realizadas por máquinas manejadas por varias personas.

Se piensa que el origen del control interno, surge con la partida doble, que fue una de las medidas de control, pero que fue hasta fines del siglo XIX que los hombres de negocios se preocupan por formar y establecer sistemas adecuados para la protección de sus intereses.

De manera general, podemos afirmar que la consecuencia del crecimiento económico de los negocios, implicó una mayor complejidad en la organización y por tanto en su administración.

¿Qué es el Control Interno?
El Control Interno es la base donde descansan las actividades y operaciones de una empresa, es decir, que las actividades de producción, distribución, financiamiento, administración, entre otras son regidas por el control interno.

Es un instrumento de eficiencia y no un plan que proporciona un reglamento tipo policíaco o de carácter tiránico, el mejor sistema de control interno, es aquel que no daña las relaciones de empresa a clientes y mantiene en un nivel de alta dignidad humana las relaciones de patrón a empleado.


La función del control interno es aplicable a todas las áreas de operación de los negocios, de su efectividad depende que la administración obtenga la información necesaria para seleccionar de las alternativas, las que mejor convengan a los intereses de la empresa.

El control interno debe establecer previo estudio de las necesidades y condiciones de cada empresa.

¿Cuál es el objetivo de un sistema de control interno?
Tiene varios objetivos como:

· Evitar o reducir fraudes.

· Salvaguarda contra el desperdicio.

· Salvaguarda contra la insuficiencia.

· Cumplimiento de las políticas de operación sobre bases más seguras.

· Comprobar la corrección y veracidad de los informes contables.

· Salvaguardar los activos de la empresa.

· Promover la eficiencia en operación y fortalecer la adherencia a las normas fijadas por la administración.

 

Estos 5 elementos (que se ampliaran a 7 en el nuevo Informe COSO del 2004), junto con una breve descripcion de cada uno de ellos, son los siguientes:

 
1. El Entorno de Control. Es la base en la que se apoyan los 4 restantes componentes del Control Interno. El Entorno de Control se refiere a la que podriamos llamar "cultura" o "actitud" generalizada de la empresa con respecto al control. Hay que analizar elementos como la integridad de las personas (a todos los niveles), los valores eticos, el estilo o filosofia de gestión, etc.

2. La Evaluación de los Riesgos. Los riesgos se definen como todos aquellos elementos o circustancias que podrian impedir que la empresa alcanzara sus objetivos. Visto que la empresa desarrolla su actividad en un entorno cada vez más competitivo, dinamico y cambiante, debe disponer de ciertos mecanismos que evaluen constantemente el entorno circostante y garanticen que la empresa se va adecuando a este.

3. Actividades de Control. Las actividades de control son todas aquellas medidas, de la más diversa naturaleza, que sirven para asegurar que el negocio de la empresa, en todos sus aspectos, está bajo control. Son los tipicos controles que se revisan en el marco de una auditoria externa: aprobación y autorización de las transacciones, controles de acceso, etc.

4. Información y Comunicación. La información es esencial para que la empresa pueda funcionar y para que la dirección tome decisiones acertadas. Es importante no confundir aqui el objetivo de fiabilidad de la información, con el este 4º elemento del Control Interno. En este contexto la información que maneja la empresa, y la correcta comunicación y flujo de la misma, de manera rapida y tempestiva, desde y hacia todos los departamentos y niveles de la empresa es esencial para el buen funcionamiento de un sistema de Control Interno.

5. Supervisión. Como todo sistema, también el sistema de Control Interno necesita de supervisión para funcionar correctamente. En este sentido, la supervisión es un proceso que comprueba que el sistema de Control Interno funciona correctamente. Esta supervisión la debe realizar la dirección de la empresa, pero esta claro que es aquí, en estas revisiones donde el trabajo de los auditores internos se hace más importante.

 

-----------------------

El denominado "INFORME COSO" sobre control interno, publicado en EE.UU en 1992, surgió como una respuesta a las inquietudes que planteaban la diversidad de conceptos, definiciones e interpretaciones existentes en torno a la temática referida. 

Plasma los resultados de la tarea realizada durante más de cinco años por el grupo de trabajo que la TREADWAY COMMISSION, NATIONAL COMMISSION ON FRAUDULENT FINANCIAL REPORTING creó en Estados Unidos en 1985 bajo la sigla COSO (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS). 

 

Temas de lectura: (reviselos a través de un buscador de Internet)
El caso Enron
La Ley Sarbanes Oxley
El Informe Coso

CAPITULO II

EL INFORME COSO

Control interno.  Las distintas responsabilidades en la empresa
El informe es un manual de control interno que publica el Instituto de Auditores Internos de España en colaboración con la empresa de auditoría Coopers & Lybrand.  En control interno lo último que ha habido es el informe COSO (Sponsoring Organizations of the Treadway Commission), -comenta- que es denominado así, porque se trata de un trabajo que encomendó el Instituto Americano de Contadores Públicos, la Asociación Americana de Contabilidad, el Instituto de Auditores Internos que agrupa a alrededor de cincuenta mil miembros y opera en aproximadamente cincuenta países, el Instituto de Administración y Contabilidad, y el Instituto de Ejecutivos Financieros. Ha sido hecho para uso de los consejos de administración de las empresas privadas en España y en los países de habla hispana.  Ahí se resume muy bien lo que es control interno, los alcances, etc.

El Presidente Ejecutivo doctor Salas Chaves manifiesta que el tema es muy importante y debe ser incorporado dentro del programa de capacitación para los gerentes, para que sea un manual de consultas en los hospitales.  Sesión Junta Directiva:  7131, artículo 8. 1997

RESUMEN
MARCO INTEGRADO DE CONTROL
El control consta de cinco componentes interrelacionados que se derivan de la forma cómo la administración maneja el negocio, y están integrados a los procesos administrativos.  Los componentes son:
· Ambiente de control
· Evaluación de riesgos
· Actividades de control
· Información y comunicación
· Supervisión y seguimiento del sistema de control.
El control interno, no consiste en un proceso secuencial, en donde algunos de los componentes afectan sólo al siguiente, sino en un proceso multidireccional repetitivo y permanente, en el cual más de un componente influye en los otros.

Los cinco componentes forman un sistema integrado que reacciona dinámicamente a las condiciones cambiantes.

EFECTIVIDAD
Los sistemas de control interno de entidades diferentes operan con diferentes niveles de efectividad.  En forma similar, un sistema en particular puede operar en forma diferente en tiempos diferentes.  Cuando un sistema de  control interno alcanza una calidad razonable, puede ser "efectivo".

El control interno puede ser juzgado efectivo, si el consejo de Administración y la Gerencia tiene una razonable seguridad de que:

Se conoce el grado en que los objetivos y metas de las operaciones de las entidades están siendo alcanzados.
Los informes financieros están siendo preparados con información confiable.
Se están observando las leyes y los reglamentos aplicables.
Dado que el control interno es un proceso, su efectividad es un estado o condición del mismo en un punto en el tiempo. Determinar si un sistema de control interno en particular es "efectivo:  es un juicio subjetivo resultante de una evaluación de si los cinco componentes mencionados están presentes y funcionando con efectividad.  Su funcionamiento efectivo da la seguridad razonable, en cuanto al logro de los objetivos de uno o más de los logros citados.  De esta manera, estos componentes constituyen también criterios para un control interno efectivo.

A pesar de que los cinco criterios deben ser adecuados, esto no significa que cada componente deba funcionar idénticamente o al mismo nivel, en entidades diferentes. Puede haber algunos ajustes entre ellos dado que los controles pueden obedecer a una variedad de propósitos, aquellos incorporados a un componente en que previenen un riesgo en particular, sin embargo en combinación con otros pueden lograr un efecto de conjunto satisfactorio.

Ambiente de control
El estudio del COSO establece a este componente como el primero de los cinco y se refiere al establecimiento de un entorno que estimule e influencie las actividades del personal con respecto al control de sus actividades.

Es en esencia el principal elemento sobre el que se sustentan o actúan los otros cuatro componentes e indispensables, a su vez, para la realización de los propios 
1.       INTEGRIDAD Y VALORES ETICOS
Tiene como propósito establecer pronunciamientos relativos a los valores éticos y de conducta que se espera de todos los miembros de la Organización durante el desempeño de sus actividades, ya que la efectividad del control interno depende de la integridad y valores de la gente que lo diseña y lo establece.

Es importante tener en cuenta la forma en que son comunicados y fortalecidos estos valores éticos y de conducta.  La participación de la alta administración es clave en este asunto, ya  que su presencia dominante fija el tono necesario a través de su empleo.  La gente imita a sus líderes.

Debe tenerse cuidado con aquellos factores que pueden inducir a conductas adversas a los valores éticos como pueden ser: controles débiles o requeridos; debilidad de la función de auditoría; inexistencia o inadecuadas sanciones para quienes actúan inapropiadamente.

 2.       Competencia del Personal:
Se refiere a los conocimientos y habilidades que debe poseer el personal para cumplir adecuadamente con sus tareas.
3.       Consejo de Administración y/o comité de Auditoría.
 Debido a que estos órganos fijan los criterios que perfilan el ambiente de control, es determinante que sus miembros cuenten con la experiencia, dedicación e involucramiento necesario para tomar las acciones adecuadas e interactúen con los Auditores Internos y Externos.

 4.       Filosofía Administrativa y Estilo de Operación.
 Los actores más relevantes son las actitudes mostradas hacia la información financiera, el procesamiento de la información y principios y criterios contables, entre otros.

Otros elementos que influyen en el ambiente de control se refieren a aspectos relacionados con: Estructura Organizativa, Delegación de Autoridad y Responsabilidad y Políticas de Recursos Humanos.

El ambiente de control tienen gran influencia en la forma como se desarrollan las operaciones, se establecen los objetivos y se estiman los riesgos.  Tiene que ver igualmente en el comportamiento de los sistemas de información y con la supervisión en general.  A su ve es influenciado por la historia de la Entidad y su nivel de cultura administrativa.

EVALUACION DE RIESGOS
El segundo componente del control, involucra la identificación y análisis de riesgos relevantes para el logro de los objetivos y la base para determinar la forma en que tales riesgos deben ser manejados.  Asimismo se refiere a los mecanismos necesarios para identificar y manejar riesgos específicos asociados con los cambios, tanto los que influyen en el entorno de la Organización como en el interior de la misma.

Para lo anterior, es indispensable primeramente el establecimiento de objetivos tanto a nivel global de la Organización como al de las actividades relevantes, obteniendo con ello una base sobre la cual sean identificados y analizados los factores de riesgos que amenazan su oportuno cumplimento.

La evaluación, o mejor dicho la autoevaluación de riesgo debe ser una responsabilidad ineludible para todos los niveles que están involucrados en el logro de objetivos.

1.       Objetivos
Para todos es clara la importancia que tiene este aspecto en cualquier organización, ya que representa la orientación básica de todos los recursos y esfuerzos y proporciona una base sólida para un control interno efectivo.  La fijación de objetivos es el camino adecuado para identificar factores críticos de éxito, particularmente a nivel de actividad relevantes.   Una vez que tales factores han sido identificados, la Gerencia tiene la responsabilidad de establecer criterios para medirlos y prevenir su posible ocurrencia a través de mecanismos de control e información, a fin de estar enfocando permanentemente tales factores críticos de éxito.

El estudio del COSO propone una categorización que pretende unificar los puntos de vista al respecto.  Tales categorías son las siguientes:  
Objetivos de operación.

Son aquellos relacionados con la efectividad y eficiencia de las operaciones de la Organización.

Objetivos de información financiera.
Se refiere a la obtención de información financiera contable.

Objetivos de cumplimiento-
Están dirigido a a la adherencia a leyes y reglamentos federales o estatales, así como también a las políticas emitidas por la Gerencia.

En ocasiones la distinción entre estos tipo s de objetivos es demasiado sutil, debido a que unos e traslapan o apoyan a otros.

 El logro de los objetivos antes mencionados está sujeto   los siguientes eventos:

a.      Controles internos efectivos proporcionan una garantía razonable de que los objetivos de información financiera y de cumplimiento serán logrados, debido a que están dentro del alcance de la Gerencia.

 b.      En relación con los objetivos de operación, la situación difiere  debido a que existen eventos fuera del control de la Empresa.  Sin embargo, el propósito de los controles en esta categoría está dirigido a evaluar la consistencia e interrelación entre los objetivos y metas en los distintos niveles, la identificación de factores críticos de éxito y la manera en que se reporta el avance de los resultados y se implementen las acciones indispensables para corregir desviaciones.

Todos los organismos enfrentan riesgos y éstos deben ser evaluados.

2.       Riesgos
El proceso mediante el cual se identifican, analizan y se manejan los riegos forma parte de un sistema de control efectivo.

Para ello la Organización debe establecer un proceso suficientemente amplio que tome en cuenta sus interacciones más importantes entre todas las áreas y de éstas con el exterior.

Desde luego los riegos a nivel global incluye no sólo factores externos sino también internos (v.gr; interrupción de un sistema de procesamiento de información; calidad del personal; capacidad o cambios en relación con las responsabilidades de la Gerencia).

Los riesgos a nivel  de actividad también deben ser identificados, ayudando con ellos a administrar los riesgos en las áreas o funciones más importantes.  Desde luego las causas del riesgo en este nivel permanecen a un rango amplio que va desde lo obvio hasta lo complejo y con distintos grados de significación.

3.       El análisis de riesgos y su proceso, sin importar la metodología en particular, debe incluir entre otros aspectos los siguientes:
 Estimación de la significancia del riesgo y sus efectos.

 Evaluación de la probabilidad de ocurrencia.

Consideraciones de cómo debe manejarse el riegos, evaluación de acciones que deben tomarse.

4.       Manejo de Cambios
Este elemento resulta de vital importancia debido a que está enfocado a la identificación de los cambios que pueden influir en la efectividad de los controles internos.  Tales cambios son importantes, ya que los controles diseñados bajo ciertas condiciones pueden no funcionar apropiadamente en tras.

De lo anterior se deriva la  necesidad de contra con un proceso que indentifique las condiciones que pueden tener un efecto desfavorable sobre los controles internos y la seguridad razonable de que los objetivos sean logrados.

El manejo de cambios debe estar ligado con el proceso de análisis de riesgos comentado anteriormente y debe ser capaz de proporcionar información para identificar y responder a las condiciones cambiantes  Como comenté al principio de este componente, la responsabilidad primaria sobre los riesgos, su análisis y manejo es la de la Gerencia, mientras  que el auditoria interno le corresponde apoyar el cumplimiento de tal responsabilidad. 

Existen factores que requieren de atenderse con oportunidad ya que representan sistemas relacionados con el manejo de cambio como son: nuevo personal, sistemas de información nuevos o modificados; crecimiento rápido; nueva tecnología, reorganizaciones corporativas, cambios como son:  nuevo personal, sistemas de información nuevos o modificados ; crecimiento rápido; nueva tecnología, reorganizaciones corporativas, cambios en las leyes y reglamentación, y otros aspectos de igual trascendencia. 

Los mecanismos contenidos en este proceso deben tener un marcado sentido de anticipación que permita planear e implantar las acciones necesarias.   Tales mecanismos deben responder a un criterio de costo beneficio. 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

Las actividades de control son aquellas que realizan la Gerencia y demás personal de la Organización para  cumplir diariamente con actividades asignadas.  Estas actividades están relacionadas (contenidas) con las políticas, sistemas y procedimientos principalmente.  Ejemplo d estas actividades son aprobación, autorización, verificación, conciliación, inspección, revisión de indicadores de rendimiento. 

También la salvaguarda de los recursos, la segregación de funciones, la supervisión y la capacitación adecuada. 

Las actividades de control tienen distintas características.   Pueden ser manuales o computarizadas, gerenciales u operacionales, general o específicas, preventivas o detectivas. 

Sin embargo, lo trascendentes es que sin importar su categoría o tipo, todas ellas estén apuntando hacia los riesgos (reales o potenciales) en beneficio de la Organización, su misión y objetivos, así como a la protección de los recursos. 

Las actividades de control son importantes no sólo porque en sí mismas implican la forma "correcta"  de hacer las cosas, sino debido a que son el medio idóneo de asegurar en mayor grado el logro de los objetivos y estos sí que tiene mayor relevancia que hacer las cosas de forma "correcta".. 

CONTROL EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION
 Los sistemas están diseñados en toda la Empresa y todos ellos atienden a uno o más objetivos de control.  Por ello conviene reflexionar este punto. 

De manera más amplia se considera que existen controles generales y controles de aplicación sobre los sistemas de información.  Sobre esto presento algunos comentarios.

Controles Generales 
Tienen como propósito asegurar una operación y continuidad adecuada, e incluyen el control sobre el centro de procesamiento de datos y su seguridad física, contratación y mantenimiento del hardware y software, así como la operación propiamente dicha.  También lo relacionado con las funciones de desarrollo y mantenimiento de sistemas, soporte técnico1 administración de base de datos y otros.

Controles de aplicación 

Están dirigidos hacia el "interior" de cada sistema y funcionan para lograr el procesamiento, integridad y confiabilidad de la información, mediante la autorización y validación correspondiente.  Desde luego estos controles incluyen las aplicaciones destinadas a interrelacionarse con otros sistemas de los que reciben o entregan información. 

Los sistemas de información vs tecnología son y serán sin duda un medio para incrementar la productividad y competitividad. Ciertos hallazgos sugieren que la integración de la estrategia, la estructura organizacional y la tecnología de la información es un concepto clave para lo que queda de este siglo y el inicio del próximo. 

Es conveniente considerar en esta parte las tecnologías que evolucionan a los sistemas de información y que también, en su momento, será necesario diseñar controles a través de ellas. 

Tal es el caso de CASE, el procesamiento de imágenes y el intercambio electrónico de datos, de la estrategia, la estructura.  Conviene aclarar, al igual que en los demás componentes, que las actividades de control, sus objetivos y su estructura deben responder a las necesidades específicas de cada Organización.

INFORMACION
Es obvio que para poder controlar una Empresa y tomar decisiones correctas respecto a la obtención, uso y aplicación de los recursos, es necesario disponer de información adecuada y oportuna ciertamente los estados financiero constituyen una parte importante de esa información.  Su contribución es incuestionable.

Sin embargo,  mi primera reflexión sería que la información contable tiene fronteras. Ni se puede usar para todo, ni se puede esperar todo de ella.  Esto puede parecer evidente, pero hay quienes piensan que la información de los estados financieros pudiera ser suficiente para tomar decisiones acerca de una Empresa.

Con frecuencia se pretende evaluar la situación actual y predecir la situación futura sólo con base en la información contable.  Este enfoque simplista, por su parcialidad, sólo puede conducir a juicios equivocados. 

Para todos los efectos, es preciso estar conscientes que la contabilidad nos dice en parte lo que ocurrió pero no lo que va a suceder en el futuro.  Por otro lado, en ocasiones la información no financiera constituye la base para la toma de ciertas decisiones, pero igualmente resulta insuficiente para la adecuada conducción de una Empresa.

INFORMACION Y COMUNICACION
Consecuentemente la información pertinente debe ser identificada, capturada, procesada y comunicada al personal en forma y dentro del tiempo indicado, de forma tal que le permita cumplir con sus responsabilidades.  Los sistemas producen reportes conteniendo información operacional, financiera y de cumplimiento que hace posible conducir y controlar la Organización. 

Todo el personal debe recibir un claro mensaje de la Alta Gerencia de sus responsabilidades sobre el control así como la forma en que las actividades individuales se relacionan con el trabajo de otros. Asimismo, debe contarse con medios para comunicar información relevante hacia los mandos superiores, así como a entidades externas. A continuación comento brevemente los elementos que integran este componente: 

a. Información. 

Está fuera de discusión la importancia de este elemento durante el desarrollo de las actividades,  La información tanto generada internamente como aquella que se refiere a eventos acontecidos en el exterior, es también parte esencial de la toma de decisiones así como del seguimiento de las operaciones.  La información cumple distintos propósitos a diferentes niveles.

1.
Sistemas Integrados a la Estructura. 

No hay duda que los sistemas están integrados o entrelazados con las operaciones.  Sin embargo se observa una tendencia a que éstos deben apoyar de manera contundente la implantación de estrategias. Los sistemas de información, como un elemento de control, estrechamente ligados a los procesos de planeación estratégicas son un factor clave de éxito en muchas Organizaciones.

2.
Sistemas Integrados a las Operaciones.
En este sentido es evidente cómo los sistemas son medios efectivos para la realización de las actividades de la Empresa. Desde luego el grado de complejidad varia según el caso, y se observa que cada día están mis integrados con las estructuras o sistemas de Organización.

3.
La Calidad de la Información.
Esto es tan trascendente que constituye un activo, un medio y hasta una ventaja competitiva en todas las organizaciones importantes, ya que está asociada a la capacidad gerencial de las empresas. La información, para actuar como un medio efectivo de control, requiere de las siguientes características: relevancia del contenido, oportunidad, actualización, exactitud y accesibilidad, principalmente.  En lo anterior se invierte una cantidad importante de recursos.

En la medida que los sistemas de información apoyan las operaciones, en esa misma medida se convierten en un mecanismo de control útil.

b.
Comunicación.
Al respecto también es claro que deben existir adecuados canales para que el personal conozca sus responsabilidades sobre el control de sus  actividades.

Estos canales deben comunicar los aspectos relevantes del sistema de información indispensables para los gerentes, así como los hechos críticos par el personal encargado de realizar las operaciones críticas. También los canales de comunicación entre la Gerencia y el consejo de Administración o los Comités es de vital importancia..

En relación con los canales de comunicación con el exterior, éstos son el medio a través del cual se obtiene o proporciona información relativa clientes, proveedores, contratistas, entre otros. Así mismo son necesarios para proporcionar información a las entidades reguladoras sobre las operaciones de la Empresa e inclusive sobre el funcionamiento de su sistema de control.

SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL SISTENA DE CONTROL
En general los sistemas de control están diseñados para operar en determinadas circunstancias.  Claro está que para ello se tomaron en consideración los riesgos y  las limitaciones inherentes al control; sin embargo, las condiciones evolucionan debido tanto a factores externos como internos colocando con ello que los controles pierdan su eficiencia.

Como resultado de todo ello, la Gerencia debe llevar a cabo la revisión y evaluación sistemática de los componentes y elementos que forman parte de los sistema. Lo anterior no significa que tengan que revisarse todos los componentes y elementos, como tampoco que deba hacerse al mismo tiempo.

Ello dependerá de las condiciones específicas de cada organización, de los distintos niveles de riesgos existentes y del grado de efectividad mostrado por los distintos componentes y elementos de control.

La evaluación debe conducir a la identificación de los controles débiles, insuficientes o necesarios, para promover con el apoyo decidido de la Gerencia, su reforzamiento e implantación.  Esta evaluación puede llevarse a cabo de tres formas: durante la realización de las actividades de supervisión diaria en distintos niveles de Organización; de manera independiente por personal que no es responsable directo de la ejecución de las actividades (incluidas las de control) mediante la combinación de las dos formas anteriores.

ACTIVIDADES DE  SUPERVISION
Como  ya se comentó, la realización de las actividades diarias permite observar si efectivamente los objetivos de control se están cumpliendo y s si los riesgos se están considerando adecuadamente.   Los niveles de supervisión y gerencia juegan un papel importante al respecto, ya que ellos son quienes deben concluir si el sistema  de control es efectivo o ha dejado de serlo  tomando las acciones de corrección o mejoramiento que el caso exige. Sobre estas actividades comento a continuación algunos ejemplos:

La tendencia de la efectividad del sistema de control obtenida en el día con día (v.gr.: autorizaciones, aprobaciones, manejo de excepciones, preparación de reportes). Verificaciones de registros contra la existencia física de los recursos.

Análisis de los informes de auditoría, contaduría, reporte de deficiencias, autodiagnósticos y otros. 

Comparación de  información generada internamente con otra preparada por entidades externas.

Juntas de trabajo y de evaluación en las que se traten asuntos relacionados con problemas de operación asociados (directa o indirectamente) con la efectividad de los controles.

Detección de fraudes u otros actos indebidos perpetrados por el personal o por terceros.

Obtención de reportes con bajo nivel de oportunidad y confiabilidad.

EVALUACIONES INDEPENDIENTES
Este tipo de actividades también proporciona información valiosa sobre la efectividad de los sistemas de control. Desde luego las ventajas de este enfoque es que tales evaluaciones tienen un carácter independiente, que se traduce en objetividad y que están dirigidas respectivamente a la efectividad de los controles v por adición a la evaluación de la efectividad de los procedimientos de supervisión y seguimiento del sistema de control.

Los objetivos, enfoque y frecuencia de las evaluaciones de control varían en cada Organización1 dependiendo de las circunstancias específicas.

La otra posibilidad para evaluación de los sistemas de control, es la combinación de las actividades de supervisión y las evaluaciones independientes, buscando con ello maximizar las ventajas de ambas alternativas y minimizar sus debilidades.

La supervisión y seguimiento de los sistemas de control mediante las evaluaciones correspon4ientes, pueden ser ejecutadas por el personal encargado de sus propios controles (autoevaluación), por los Auditores Internos (durante la realización de sus actividades regulares, por Auditores Independientes, y finalmente por especialistas de otros campos (construcción, ingeniería de procesos, telecomunicaciones, exploración), etc..

La metodología de evaluación varía en un rango amplio que va desde cuestionarios y entrevistas hasta técnicas cuantitativas y otras más sofisticadas. Sin embargo, lo verdaderamente importante es la capacidad para entender las distintas actividades, componentes y elementos que integran un sistema de control, ya que de ello depende la calidad y profundidad de las evaluaciones.  También es importante documentar las evaluaciones a un nivel adecuado, con el fin de lograr mayor utilidad de ellas.

El cuadro volumen del informe (Herramientas de Evaluación) contiene material que puede ser útil al llevar a cabo una evaluación de un sistema de control interno.

REPORTE DEFICIENCIAS
El proceso de comunicar las debilidades y oportunidades de mejoramiento de los sistemas de control, debe estar dirigido hacia quienes son los propietarios y responsables de operarlos, con el fin de que implementen las acciones necesarias. Dependiendo de la importancia de las debilidades identificadas, la magnitud del riesgo existente y la probabilidad de ocurrencia, se determinará el nivel gerencia al cual deban comunicarse las deficiencias.

PARTICIPANTES Y SUS RESPONSABILIDADES
Todo el personal tiene alguna responsabilidad sobre el control. La Gerencia es la responsable del sistema de control y debe asumir su propiedad.

Los Ejecutivos Financieros tienen un papel importante en la forma en que la Gerencia ejercita el control, no obstante que todo el personal es responsable de controlar sus propias áreas. De igual manera, el Auditor Interno contribuye a la marcha efectiva del sistema de control, sin tener responsabilidad directa sobre su establecimiento y mantenimiento.

En ambos casos aportan información útil acerca del nivel de calidad del sistema de control y cómo mejorarlo. El Consejo de Administración y el Consejo de Auditoría vigilan y dan atención al sistema de control interno.

Otras partes externas, como son los Auditores Independientes y. distintas autoridades, contribuyen al logro de los objetivos de la Organización y proporcionan información útil para el control interno.  Ellos no son responsables de su efectividad, ni forman parte de él, sin embargo aportan elementos para su mejoramiento.

Internamente las responsabilidades sobre el control corresponden conforme a lo siguiente:

Consejo de Administración. Establece no sólo la misión y los objetivos de la organización, sino también las expectativas relativas a la integridad y los valores éticos.

Gerencia: Debe asegurar que existe un ambiente propicio para el control.

Ejecutivos financieros.
Entre otras cosas, apoyan la prevención y detección de reportes financieros fraudulentos.

Comité de Auditoria:
Es el órgano que no sólo tiene la facultad de cuestionar a la Gerencia en relación con el cumplimiento de sus responsabilidades, sino también asegurar que se tomen las medidas correctivas necesarias.

Comité de Finanzas:
Contribuye cumpliendo con la responsabilidad de evaluar la consistencia de los presupuestos con los planes operativos. 

Auditoría Interna:
A través del examen de la efectividad y adecuación del sistema de control interno y mediante recomendaciones relativas a su mejoramiento.

Area Jurídica:
Llevando a cabo la revisión de 105 controles y otros instrumentos legales, con el fin de salvaguardar los bienes de la Empresa.

Personal de la Organización:
Mediante la ejecución de las actividades que tiene cotidianamente asignadas y tomando las acciones necesarias para su control. También siendo responsable de comunicar cualquier problema que se presente en las operaciones, incumplimiento de normas o posibles faltas al código de conducta y otras violaciones.

Extremadamente la participación de las entidades externas consisten en lo siguiente:

Auditores Independientes:
Proporcionan al Consejo de Administración y a la Gerencia un punto de vista objetivo e independiente, que contribuye al cumplimiento del logro de los objetivos de los reportes financieros, entre otros.

AUTORIDADES  (Ejecutivas/Legislativas):
Participan mediante el establecimiento de requerimientos de control interno, así como en el examen directo de las operaciones de la Organización,  haciendo recomendaciones que lo fortalezcan.

CONCLUSIONES:
Debemos analizar y reflexionar detenidamente sobre el cambio que vivimos, para poder evaluar sus tendencias y prever sus efectos, a fin de determinar lo que a partir de hoy debemos realizar para ayudar a nuestras organizaciones a definir nuevos horizontes que maximicen oportunidades.

Es nuestro propósito actuar como agentes del cambio y, por tanto, es nuestra responsabilidad estar a la vanguardia del cambio.  El tratar de convertirnos en asesores o consultores internos confiables, eliminando en lo posible todos los trabajos que nos aportan un valor agregado a nuestros productos o servicios, como por ejemplo tienden a convertirnos en evaluadores críticos de los sistemas de información y realizando auditorias sobre las operaciones conforme se van gastando y no sobre acontecimientos pasados que no tienen solución.

CAPITULO III

ESTADOS FINANCIEROS

Concepto.- Son cuadros comparativos en un periodo determinado en el cual están reflejados el movimiento económico de una empresa.
Constituyen cuadros sistemáticos preparados con la finalidad de presentar en forma racional y coherente y ver los aspectos de la situación financiera y económica de una empresa de acuerdo con los principios y normas de la Contabilidad generalmente aceptados.
Clasificación.-:
Estados financieros de propósito general:
1.-   Balance General
2.-   Estados de Pérdidas y Ganancias
3.-   Estados de cambio de situación financiera
4.-   Estados de movimiento patrimonial.
 
Estados financieros de propósito especial:
Son Estados de Propósito Especial aquellos que se preparan para satisfacer necesidades específicas de ciertos usuarios de la información contable. Se caracterizan por tener una circulación o uso limitado y por suministrar un mayor detalle de algunas partidas u operaciones.
Son Estados de Propósito Especial:
· El Balance Inicial: Al comenzar sus actividades, todo ente económico debe elaborar un Balance General que permita conocer de manera clara y completa la situación inicial de su patrimonio. 
· Los Estados Financieros de Períodos Intermedios: Son aquellos Estados Financieros Básicos que se preparan durante el transcurso de un período para satisfacer necesidades de los administradores, de las autoridades que ejercen inspección vigilancia o control. 
· Los Estados de Costos: Son aquellos que se preparan para conocer en detalle las erogaciones y cargos realizados para producir los bienes o prestar servicios de los cuales un ente económico ha derivado sus ingresos. 
· El Estado de Inventario: Es aquel que debe elaborarse mediante la comprobación en detalle de las existencias de cada una de las partidas que existen en el Balance General.  
· Los Estados Extraordinarios: Son los que se preparan durante el transcurso de un período como base para realizar ciertas actividades. La fecha de los mismos no puede ser anterior a un mes a la actividad o a la situación por lo cuál fue preparado. 
· Los Estados de Liquidación: Son aquellos que debe presentar un ente económico que ha cesado sus operaciones, para informar el grado de avance del proceso de realización de sus activos y cancelación de sus pasivos. 
· Los Estados Financieros que se presentan a las autoridades con sujeción a las reglas de clasificación y con el detalle determinado por ellas 
· Los Estados Financieros preparados sobre una base comprensiva de contabilidad distinta de los principios de contabilidad generalmente aceptados 
Notas a los Estados Financieros
Las notas, como presentación de las prácticas contables y revelación de la empresa, son parte integral de todos y cada uno de lo Estados Financieros, las mismas deben prepararse por los administradores con sujeción a las siguientes reglas: 
· Cada nota debe aparecer identificada mediante números o letras y debidamente titulada, con el fin de facilitar su lectura y su cruce con los Estados correspondientes. 
· Cuando sea práctico y significativo, las notas se deben referenciar en el cuerpo de los Estados Financieros. Las notas iniciales deben identificar el ente económico, resumir sus políticas y prácticas contables y los asuntos de importancia relativa. 
· Las notas deben ser presentadas en una secuencia lógica, guardando en cuanto sea posible el mismo orden de los rubros financieros. 
· Las notas no son un sustituto del adecuado tratamiento contable en los Estados Financieros. 
Como punto final tenemos que los estados financieros son una prueba incuestionable de la actividad económica de la empresa, por ello es de vital importancia prepararlos con los parámetros antes descritos. 
Limitaciones de los EE FF.- Los estados financieros tienen limitaciones mediante el proceso económico de la empresa, se ha tenido que ejecutar para determinar la razonabilidad de los estados financieros entre ellos podemos citar:
-  no reflejan muchos factores que inciden en las condiciones económicas financieras de la empresa
-  no presentan la información completa es decir si no están acompañada de su respectivo análisis de cuentas
-  no reflejan el índice inflacionario que pueda haber determinado el resultado económico de la empresa en un periodo determinado.
 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS
Principio.- Cualquiera de las máximas o normas por las que cada uno se guía. Regla general adoptada para servir como guía de una acción.
General- Común, usual, frecuente, prevaleciente.
Aceptar- Aprobar, dar por bueno, admitir.

En consecuencia, los PCGA constituyen reglas generales adoptadas como guías y fundamentos de aplicaciones contables, aprobados como buenos y prevalecientes.
El Plan Contable General Revisado reconoce que los principios que se exponen a continuación, son los fundamentales y básicos para el adecuado cumplimiento de los fines de la contabilidad.
1. Equidad
2. Partida doble
3. Ente
4. Bienes económicos
5. Moneda común denominador
6. Empresa en marcha
7. Valuación al costo
8. Período
9. Devengado
10. Objetividad
11. Realización
12. Prudencia
13. Uniformidad
14. Significación o importancia relativa
15. Exposición
Los PCGA señalados con la excepción de Partida Doble son los que fueron aprobados en la VII Conferencia Interamericana de Contabilidad realizada en Mar de Plata, Argentina, en el año 1965, habiendo algunos cambiado de denominación, pero siguen siendo los mismos. Así en la versión original se denomina Moneda de cuenta, Ejercicio y Materialidad, en vez de Moneda común Denominador, Período y Significación o Importancia relativa, respectivamente. Estos cambios y la incorporación de la Partida Doble como principio fue establecido en el Perú a través del Plan Contable General del año 1973, luego modificado y aprobado con Resolución de CONASEV No 006?84?EFC/94.10 del 15/02/84 de vigencia actual. La Partida Doble no es un PCGA, ésta es únicamente una técnica de registro o medio de instrumentación contable, algo equivalente (guardando la distancia del caso) a la Partida Simple de vigencia durante siglos y sustituida años después de aparecer la obra "Summad de Arithmetica, Geometria, Proportioni et proportionalita" del Padre de la Partida Doble Fray Luca Pacioli, impresa en su primera edición en Venecia en el año 1494. En la parte del texto titulada "Tractatus de Com?putis et Scripturis" (Tratado de las Cuentas y de la Escritura) es donde expone la forma de llevar las cuentas por Partida Doble
EQUIDAD
Enunciado textual según el PCGR:
Es el principio fundamental que debe orientar la acción del profesional contable en todo momento y se anuncia así:
La equidad entre intereses opuestos debe ser una preocupación constante en contabilidad, puesto que los que se sirven de, o utilizan los datos contables pueden encontrarse ante el hecho de que los intereses particulares se hallen en conflicto. De esto se desprende que los estados financieros deben prepararse de tal modo que reflejen, con equidad, los distintos intereses en juego en una empresa dada.
Comentario:

El principio de equidad es sinónimo de imparcialidad y justicia, y tiene la condición de postulado básico. Es una guía de orientación, en íntima relación con el sentido de lo ético y justo, para la evaluación contable de los hechos que constituyen el objeto de la contabilidad, y se refiere a que la información contable debe prepararse con equidad respecto a terceros y a la propia empresa, a efecto de que los estados financieros reflejen equitativamente los intereses de las partes y que la información que brindan sea lo más justa posible para los usuarios interesados, sin favorecer o desfavorecer a nadie en particular. Bajo el principio de equidad se debe compatibilizar intereses opuestos.

Si el sentido de justicia entendido como virtud que se inclina a dar a cada uno lo que le pertenece" se aplica a cada ejercicio, se debe asignar a este su correspondiente ingreso, costo y gasto.

Si por ejemplo, se ha recibido la factura # 0290 del 21/10/2000 por S/. 45.000, más IGV S/. 8. 100, total S/. 53. 100, para realizar una campaña publicitaria por el periodo 01/11/2000 al 31/01/2001, el que según los estudios efectuados ha de tener efecto en el incremento de las ventas a partir del 0 1/12/ 2000, lo que ha sido constatado en los hechos. ¿Por cuál suma y a partir de que fecha se debe aplicar los ?resultados? Respuesta: En el mes de diciembre 2000 se aplica a gastos del periodo S/. 15.000 y se difiere S/30.000 para el siguiente año.
PARTIDA DOBLE
Enunciado textual, según el PCGR:
Los hechos económicos y jurídicos de la empresa se expresan en forma cabal aplicando sistemas contables que registran los dos aspectos de cada acontecimiento, cambios en el activo y en el pasivo (participaciones) que dan lugar a la ecuación contable.

Comentario:
El principio de la partida Doble o dualidad es la base del método contable, se le define como: "A toda partida registrada en el Debe le corresponde otra partida registrada en el Haber" o "No hay deudor sin acreedor, ni acreedor sin deudor". Esta duplicidad presenta siempre una igualdad entre las sumas que figuran en el Debe y el Haber, lo que permite la comprobación de la igualdad de las registraciones. Mediante la partida Doble se registra los cambios en el activo (aplicación de fondos) y en el pasivo (origen de fondos) y capital. El activo es cualquier derecho o bien que se posee y que tienen un valor monetario. El pasivo es la suma que se adeuda a terceros, es el derecho de los acreedores, excluyendo al propietario(s) del negocio. La suma que este último ha invertido se denomina capital.
Los tres elementos mencionados están unidos por una relación fundamental, producto de la suma de transacciones registradas sobre la base de la partida doble denominada ecuación contable, la que expresa el equilibrio entre las partes, como:
En la partida doble cada transacción tiene un elemento de débito (o cargo) y otro de crédito (o abono) por igual suma monetaria, toda operación que registra la contabilidad afecta por lo menos a dos partes.
ENTE
Enunciado textual, según el PCGR:
Los estados financieros se refieren siempre a un ente, donde el elemento subjetivo o propietario es considerado como tercero. El concepto de ente es distinto del de persona, ya que una misma persona puede producir estados financieros de varios entes de su propiedad.

Comentario:
El principio de ente o Principio de Entidad establece el supuesto de que el patrimonio de la empresa se independiza del patrimonio personal del propietario, considerado como un tercero. Se efectúa una separación entre la propiedad (accionistas o socios o propietario) y la administración (gerencia) como procedimiento indispensable de rendir cuenta por estos últimos. El ente tiene vida propia y es sujeto de derechos y obligaciones, distinto de las personas que lo formaron.

Los propietarios son acreedores de las empresas que han formado y aunque tengan varias empresas, cada una se trata como una entidad separada, por lo que el propietario es un acreedor más de la entidad, al que contablemente se le representa con la cuenta 50 Capital.

Es frecuente observar en las empresas unipersonales o sociedades de propiedad mayoritaria de una persona, la mala práctica de utilizar los recursos monetarios o bienes de la empresa en beneficio o uso personal, cancelándose facturas o asumiendo gastos particulares ajenos a la empresa, situación que debe obligar a adoptar normas adecuadas de registración contable que diferencien los bienes, derechos u obligaciones personales, de los que corresponden a la empresa. Contablemente se debe distinguir entre la entidad y los intereses ajenos al mismo.

Si por ejemplo, la empresa Miraflores E.I.R.L. dedicada a la compra?venta de textiles, propiedad de Lizardo Alzamora y Mayo, ha recibido las siguientes boletas de venta: N' 1199 del 02/03/2000 del colegio Particular "Santa Catalina", por S/. 1.500, por matrícula escolar del hijo del propietario. ?N' 0127 del 14/03/2000 de Comercial Lurín S.A.C. por S/. 900, por compra de una cocina de uso doméstico INRESA y un balón de gas.
¿Debe ser registrado en los libros de contabilidad los documentos señalados? Ambos documentos están referidos a gastos personales del propietario y bienes ajenos a la empresa, por lo que debe aplicarse el siguiente tratamiento:

Si los documentos están pendientes de pago, no registrarlos en libros; si en cambio se han pagado con fondos de la empresa, registrarlos en libros, pero no a cuentas de gastos y de activo fijo, sino a cuentas por cobrar diversas por S/. 2.400 a efectos de gestionar el reembolso o recuperación correspondiente.


De acuerdo a lo enunciado, separar las transacciones de la entidad de las del propietario(s) es un objetivo importante de la contabilidad. Así lograremos obtener información correcta de la administración de los recursos provenientes del propietario(s), bancos, y proveedores confiados a los directivos de la entidad y mediremos el desempeño de sus funciones.
BIENES ECONÓMICOS
Enunciado textual, según el PCGR:
Los estados financieros se refieren siempre a bienes económicos; es decir, bienes materiales e inmateriales que poseen valor económico y por ende, susceptibles de ser valuados en términos monetarios.

Comentario:
Se registra en libros todo acto o bien susceptible de valor de intercambio, independientemente de la forma cómo se ha obtenido, y por el cual alguien está dispuesto a pagar un precio.

Cualquier activo, como caja, mercaderías, activos fijos en poder y/o uso de la entidad y sobre el cual se ejerce derecho, sin estar acreditado necesariamente la propiedad de la misma, mientras no entre en conflicto con terceros que también reclaman la propiedad, son susceptibles de registrar en libros en vía de regularización, a través de un asiento de ajuste, tratamiento que se hace extensivo a las diferencias en los costos de adquisición o registro en fecha anterior.

Caso típico de la aplicación de este PCGA es el proveniente de los inventarios físicos de existencias, en que se encuentra unidades que no están registrados en libros, y siempre que no sean de terceros, se procede a aperturar su tarjeta (kardex) de control físico y a formular el asiento contable de regularización.
MONEDA COMÚN DENOMINADOR
Enunciado textual, según PCGR:
Los estados financieros reflejan el patrimonio mediante un recurso que se emplea para reducir todos sus componentes heterogéneos a una expresión, que permita agruparlos y compararlos fácilmente. Este recurso consiste en elegir una moneda y valorizar los elementos patrimoniales aplicando un precio a cada unidad.

Generalmente, se utiliza como denominador común la moneda que tiene curso legal en el país en que funciona el ente. En el Perú, de conformidad con dispositivos legales, la contabilidad se lleva en moneda nacional.

Comentario:
La elaboración de estados financieros basados en la premisa de que la moneda es una unidad. Todos los países, unos más que otros, son víctimas de la inflación, por lo cual en el transcurso del tiempo se "mezclan" monedas de diferente poder adquisitivo. Esta mezcla se da, especialmente, en el caso de los activos fijos. Por ejemplo, si en enero de 1998 se compró un terreno, tres años después se vuelve a comprar otro en el mismo lugar y en iguales condiciones, el precio de adquisición es posible que sea mayor, debido principalmente a la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, por lo que las transacciones del último periodo no se puede mezclar con los de períodos anteriores, a costa de obtener por resultado la combinación de unidades monetarias de diferente poder adquisitivo, lo que incidiría en la distorsión de los estados financieros.

En el caso de establecer el costo de fabricación del período con la participación de sus tres elementos: materia prima, mano de obra y gastos de fábrica, cada uno de ellos estará afectado en diferentes niveles por la inflación; incluso algunos podrían no haber sido afectados durante un tiempo, como es el caso de las remuneraciones. La materia prima utilizada en la elaboración podría haber sido asumida al valor del momento (supuesto que se compre para uso inmediato), luego su costo ya está afectado por la inflación, al pagar o comprometer su pago a un precio mayor con respecto a compra anterior. En el caso de los Gastos de Fábrica, será una mezcla de valores no afectados por la inflación durante un tiempo, como es por ejemplo el caso de la depreciación y del alquiler y pólizas de seguro contratados en moneda nacional; en otros casos si tendrá un efecto inmediato, como es el empleo de combustibles y energía eléctrica.

No obstante lo expresado en el párrafo precedente, la moneda es el único denominador de uso práctico para hacer homogéneo el registro de operaciones diferentes, sean éstos referidos a adquisición de activos o gastos incurridos en fechas y periodos diferentes. La fluctuación de la moneda en el tiempo por pérdida de su poder adquisitivo no altera la validez de los PCGA, es factible su corrección mediante factores de actualización monetaria, a efectos de lograr aproximarse a una objetividad más consistente en la presentación de los estados financieros.
EMPRESA EN MARCHA
Enunciado textual, según el PCGR:
Salvo indicación expresa en contrario, se entiende que los estados financieros pertenecen a una "empresa en marcha", considerándose que el concepto que informa la mencionada expresión, se refiere a todo organismo económico cuya existencia temporal tiene plena vigencia y proyección.

Comentario:
El PCGA "empresa en marcha", también conocido como " Continuidad de la empresa" se basa en la presunción de que la empresa continuará sus operaciones por un tiempo indefinido y no será liquidado en un futuro previsible, salvo que existan situaciones como: significativas y continuas pérdidas, insolvencia, etc. En consecuencia, la valuación contable de los hechos serán los mismos u homogéneos, mientras no cambie su situación o cese en sus actividades, en cuyo caso se aplicará criterios de realización o de mercado. En caso de venta o liquidación de la empresa, recién cambiaría el tratamiento de registro de las operaciones, ésta se orientaría a medir el valor actual que tiene la empresa para el comprador la continuidad de la empresa en el tiempo justifica que los activos fijos sean registrados a su costo de adquisición, despreciándolos sobre estos valores, cargando a gastos en los ejercicios en que presta servicios, sin tomar en cuenta su valor en el mercado (valor de realización), porque el bien está en uso y no hay necesidad inmediata de venderlo, por consiguiente la fluctuación de precios en el mercado respecto al bien adquirido, no causa pérdida ni ganancia.

Una empresa en marcha agrega valor a los recursos que usa, estableciendo su ganancia por diferencia entre el valor de venta y el costo de los recursos utilizados para generar los ingresos, mostrando en el Balance General los recursos no consumidos a su costo de adquisición, y no a su valor actual de mercado.
VALUACIÓN AL COSTO
Enunciado textual, según el PCGR:
El valor de costo -adquisición o producción- constituye el criterio principal y básico de valuación, que condiciona la formulación de los estados financieros llamados de situación, en correspondencia también con el concepto de "empresa en marcha", razón por la cual esta norma adquiere el carácter de principio.
Esta afirmación no significa desconocer la existencia y procedencia de otras reglas y criterios aplicables en determinadas circunstancias, sino que, por el contrario, significa afirmar que en caso de no existir una circunstancia especial que justifique la aplicación de otro criterio, debe prevalecer el costo -adquisición o producción- como concepto básico de valuación.

Por otra parte, las fluctuaciones de valor de la moneda común denominador, con su secuela de correctivos que inciden o modifican las cifras monetarias de los costos de determinados bienes, no constituye, asimismo, alteraciones al principio expresado, sino que, en sustancia, representen simples ajustes a la expresión numérica de los respectivos costos.

Comentario:
Cuando los activos se registran al precio pagado para adquirirlo, se está haciendo prevalecer el costo como concepto básico de valuación, cuyo concepto se relaciona con el principio de "empresa en marcha" o "continuidad de la empresa" en que el costo es el efecto de la causa. El principio de costo condiciona la valuación de los bienes al concepto de "erogación efectivamente producida" o costos comprometidos y necesarios para la incorporación al patrimonio.
Si bien el valor real de un bien varía con el transcurso del tiempo, la contabilidad no refleja el valor actual de los activos, con respecto a la fecha de compra; si por ejemplo un edificio adquirido en S/., 50.000 pudiera dos años después estar vendiéndose en S/60.000 o en S/. 40.000, no se registrará en la contabilidad ningún cambio, salvo que, como en el caso del Perú, se aplicara el ajuste por inflación al cierre del ejercicio de acuerdo a la normatividad establecida. En libros no se muestra el posible valor de venta de los bienes.
La valuación al costo es también aplicable a los activos inmateriales como los intangibles, que se registran a la suma efectivamente pagada por su adquisición, aunque se pueda determinar que con el transcurso del tiempo o por alguna circunstancia se estime que su valor sea mayor al de su adquisición. El registro a base de valores estimados de mercado generaría cierta inseguridad, con respecto a que si la valorización corresponde a valores justos o razonables.

El PCGA de "valuación al costo" implica que no debe adoptarse como criterio de valuación el de "valor de mercado", entendiéndose como tal el "costo de reposición o refabricación". Sin embargo, el criterio de "valuación al costo" ligado al de "empresa en marcha", cuando esta última condición se interrumpe o desaparece, por estar la empresa en liquidación, incluso fusión, el criterio aplicable será el de "valor de mercado" o "valor de probable realización", según corresponda.
PERÍODO
Enunciado textual, según el PCGR:
En la "empresa en marcha" es indispensable medir el resultado de la gestión de tiempo en tiempo, ya sea para satisfacer razones de administración, legales, fiscales o para cumplir con compromisos financieros.
El lapso que media entre una fecha y otra se llama periodo. Para los efectos del Plan Contable General, este periodo es de doce meses y recibe el nombre de Ejercicio. 
Comentario:
El PCGA de "ejercicio" (periodo) significa dividir la marcha de la empresa en periodos uniformes de tiempo a efectos de medir los resultados de la gestión y establecer la situación financiera del ente y cumplir con las disposiciones legales y fiscales establecidas, particularmente para determinar el Impuesto a la Renta y la distribución del resultado. En esta información periódica también están interesados terceras personas, como es el caso de las entidades bancarias y potenciales inversionistas.

Las empresas tienen una duración indefinida e ilimitada; por consiguiente, sus resultados sólo se conocen sino hasta que concluya su existencia, por lo que es necesario dividir el desarrollo de sus actividades en periodos contables y establecer al cierre del periodo los resultados de operación y su situación financiera e informar de los hechos importantes que han generado cambios en la participación de los propietarios de la empresa durante ese lapso de tiempo.
DEVENGADO
Enunciado textual, según el PCGR:
Las variaciones patrimoniales que se deben considerar para establecer el resultado económico, son los que corresponden a un ejercicio sin entrar a distinguir si se han cobrado o pagado durante dicho periodo.

Comentario:
En la aplicación del principio de "devengado" se registran los ingresos o gastos en el periodo contable al que se refiere, a pesar de que el documento sustentatorio tuviera fecha del siguiente ejercicio o que el desembolso pueda ser hecho todo o en parte en el ejercicio siguiente. Este principio elimina la posibilidad de aplicar el criterio de la "percibido" para la atribución de resultados. Este último método se halla al margen de los PCGA.

Los servicios o bienes utilizados. o consumidos en el ejercicio, aunque no hayan sido cancelados, ni siquiera se conozca exactamente el monto a pagar, obliga a su registro formulando un asiento de ajuste, lo que podría a su vez implicar que se afecte a gastos del ejercicio o del siguiente.

Devengar significa reconocer y registrar en cuentas a determinada fecha eventos o transacciones contabilizables, como intereses por cobrar sobre un préstamo concedido, remuneraciones vencidas pendientes de pago, regalías por remesar, depreciación de activos fijos, etc. El término devengado se aplica sobre todo a los servicios más que a los activos adquiridos.
OBJETIVIDAD
Enunciado textual, según el PCGR:
Los cambios en el activo, pasivo y en la expresión contable del patrimonio neto, se deben reconocer formalmente en los registros contables, tan pronto como sea posible medirlos objetivamente y expresar esta medida en términos monetarios.

Comentario:
La objetividad consiste en evaluar contablemente los hechos y actividades económicas y financieras en que participa la empresa, tal como éstos se presentan, libre de prejuicios. Los estados financieros deberán reflejar un punto de vista razonable y neutral de las actividades desarrolladas, y ser susceptibles de verificación por terceros.

Objetividad en términos contables es una "evidencia" que respalda el registro de la variación patrimonial. La evidencia puede estar constituida por documentos mercantiles convencionales o por hechos no necesariamente documentados, caracterizado por cierto grado de certidumbre, corno es la variación del tipo de cambio de una moneda extranjera de una fecha a otra, variación en la cotización de títulos como acciones y bonos, estimación de la probable incobrabilidad de letras por cobrar, provisión por mercaderías obsoletas, etc.
REALIZACIÓN
Enunciado textual, según el PCGR:
Los resultados económicos se registran cuando sean realizados, o sea cuando la operación que los origina queda perfeccionada desde el punto de vista de la legislación o de las prácticas comerciales aplicables y se hayan ponderado fundamentalmente todos los riesgos inherentes a tal operación. Se establecerá como carácter general que el concepto "realizado" participa del concepto de "devengado".
Comentario:
Con respecto a las operaciones de compra?venta, se considera vendido un bien cuando se concreta la entrega de la mercadería o es puesta a disposición del comprador, lo que permite atribuir objetivamente su correspondiente costo. En caso de venta de servicios formalizados por contratos, en los cuales se cobra por anticipado, los resultados serán reconocidos en función de la realización periódica de los servicios, lo que implica afectar a resultados, generalmente en forma mensual.

En las operaciones de compra?venta a largo plazo, se admite la atribución a resultados en función de las cuotas cobradas o puestas a disposición, lo que constituye una excepción al principio de "devengado".

Las operaciones, en las que la atribución a los resultados dependen del tiempo, los gastos e ingresos se mantendrán como activos y pasivos respectivamente, hasta que el tiempo determine su conversión en resultados, como por ejemplo, el servicio de alquiler, seguro, etc.

En aplicación del principio de "realización" las transacciones internas que no modifican la estructura de los recursos (activos) o sus fuentes (pasivos), como es la determinación del costo de fabricación constituido por la suma de la materia prima, mano de obra y gastos de fábrica aplicados, se procede a registrar contablemente, al evidenciarse la utilización de los recursos indicados para obtener un producto elaborado.

Los ajustes por inflación, así como aquellos efectuados para empalmar los ingresos de un ejercicio contable con los gastos incurridos para su obtención (principio de enfrentamiento o correspondencia), se efectúan bajo los alcances del PCGA de realización.
PRUDENCIA
Enunciado textual, según el PCGR:
Significa que cuando se deba elegir entre dos valores para un elemento del activo, normalmente, se debe optar por el más bajo, o bien que una operación se contabilice de tal modo, que la participación del propietario sea menor.

Este principio general se puede expresar también diciendo: "contabilizar todas las pérdidas cuando se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado".

La exageración en la aplicación de este principio no es conveniente si resulta en detrimento de la presentación razonable de la situación financiera y del resultado de las operaciones.

Comentario:
Lo enunciado implica que en caso que el contador tuviera dos o más opciones contables a aplicar, tiene que optar por el registro de aquella que muestre en libros un menor valor del activo o que incida en una menor utilidad de la empresa.
El principio de Prudencia (conservador) no sólo está referido a transacciones con terceros, sino también a situaciones internas de la empresa que se derivan de cambios en el tiempo del valor de los activos y pasivos, determinándose por comparación entre una situación anterior a otra posterior, variaciones que incrementan o disminuyen su valor, por consiguiente las ganancias o pérdidas que se deriven de la comparación deberán ser atribuidas a la cuenta que corresponda al momento en que se generan. Ante diversas alternativas contables se optará por aquella que sea menos optimista, esto es el menos favorable para la empresa, a efectos de no sobreestimar los activos y utilidades.

La aplicación del principio de Prudencia se evidencia entre otros en la valuación de los valores negociables e inventarios, al adoptar la regla de "costo o mercado, el que sea más bajo"; así por ejemplo, si se cuenta con mercaderías que a los 30 días de su compra si incrementó el precio de adquisición en 20%, no debe aumentar en libros el valor del inventario ni reconocer utilidades, porque estas no se han realizado, están todavía en poder de la empresa. Únicamente se reconocería la utilidad, en caso de su venta.

La aplicación del principio de Prudencia puede en ciertas circunstancias dejar de lado la aplicación de los principios de Uniformidad o Valuación al Costo, adoptando el tratamiento de valuación a Valor de Mercado, como es el caso del rubro de Inventarios, en el supuesto que su valor al costo de adquisición, esté por encima del valor de mercado, debiéndose formular un ajuste contable por desvalorización de existencias.

Dante S. Basile (Argentina) en su obra: "Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados" expone su posición sobre este principio:

"Las pérdidas deben ser atribuidas toda vez que existe la evidencia respaldatoria del factor que la produce, prueba respaldatoria que participa del principio de objetividad..."

"Las ganancias cuando se verifiquen los hechos sustanciales que las generan, exista medición objetiva de ellas, y seguridad razonable de su materialización".
UNIFORMIDAD
Enunciado textual, según el PCGR:
Los principios generales, cuando fueren aplicables y las normas particulares ?principios de valuación? utilizados para formular los estados financieros de un determinado ente deben ser aplicados uniformemente de un ejercicio a otro. Se señala por medio de una nota aclaratoria, el efecto en los estados financieros de cualquier cambio de importancia en la aplicación de los principios generales y de las normas particulares ?principios de valuación?


Sin embargo, el principio de la Uniformidad no debe conducir a mantener inalterables aquellos principios generales ?principio de la uniformidad, cuando fuere aplicable, o normas particulares ¿principio de valuación? que las circunstancias aconsejen sean modificados.

Comentario:
Lo enunciado implica que las empresas una vez que hayan decidido la aplicación de una norma o método contable, todas las operaciones siguientes deberán ser tratadas en la misma forma, porque de lo contrario los cambios alterarían los rubros de los estados financieros, dificultando o haciendo impracticable la comparación de los rubros de un período a otro.

El principio de Uniformidad tiene relación directa con el concepto de Consistencia, incluso, algunos tratadistas lo consideran sinónimos; así Eric L. Kohler en su obra "Diccionario para Contadores", define a la consistencia en los siguientes términos: "Uniformidad constante durante un periodo, o de un periodo a otro, en los métodos de contabilidad, principalmente en las bases de valuación y en los métodos de acumulación reflejados en los estados financieros de una empresa comercial o de otra unidad contable o económica. Existen tres tipos generalmente reconocidos como consistencia; la "vertical", que se observa dentro de un grupo de estados financieros relacionados entre sí que llevan la misma fecha; la "horizontal", que se observa en los estados financieros de un período a otro; y una clase de consistencia "tridimensional" en una fecha particular, en comparación con organizaciones del mismo tipo u otras organizaciones en general."

El principio de uniformidad aplicado a la comparabilidad de los estados financieros, de un ejercicio a otro, puede ser afectado por distintas circunstancias, sean inherentes o ajenas a la contabilidad, como:
a) Cambios en los PCGA o en los métodos de aplicación de los mismos; como por ejemplo, cambio en el método de valuación de las existencias, de PEPS (primero que entra, primero que sale) a promedio ponderado.

b) Cambios en los criterios de medición de los activos o pasivos con incidencia en la situación financiera y en el resultado económico; como por ejemplo, cambio en el método de depreciación de los activos fijos, de línea recta a horas máquina; esto es de asumir gastos de depreciación anual por sumas iguales, cuyo total al término de la vida de servicio del activo fijo será igual al costo del mismo, pasar a asumir gastos de depreciación en una cuota fija por horas de uso de la máquina, la cual se determina estimando el número total de horas que el activo fijo estará en uso durante su vida de servicio.

c) Cambios que afectan al ejercicio, producto de la corrección de errores de ejercicio anteriores. No obstante del correcto proceder se ha generado inconsistencia.

d) Cambios en las condiciones productivas de la empresa que altera su rentabilidad, y como tal la comparabilidad de los saldos de las cuentas respecto a ejercicio precedentes; como por ejemplo, vender y no reemplazar parte de las máquinas y equipos de producción que reduce sustancialmente su capacidad de producción y entre otros sus ventas y gastos de un ejercicio a otro.

e) Cambios por hechos excepcionales o circunstanciales que inciden en el patrimonio esporádicamente; como por ejemplo exportación no asegurada de bienes perecibles, dañado durante el trayecto, que obviamente no será cobrado al cliente, y que necesariamente será asumido como pérdida.
La aplicación del principio de Uniformidad a los actos del registro contable, está supeditado a la clase de actividad o giro de la empresa, por lo que no siempre se ha de aplicar iguales tratamientos contables; por ejemplo, los préstamos obtenidos de un banco por una empresa industrial, para incrementar su capital de trabajo, ha de generar intereses, éstos serán contabilizados aplicando el principio de devengado, usualmente a gastos del periodo; pero si el préstamo ha sido obtenido por una empresa agraria para apoyar el financiamiento de su campaña agrícola, cuya cosecha ha de obtenerse en el siguiente ejercicio, los intereses serán diferidos a través de la cuenta 236 cultivos en proceso.

En caso se hubieran efectuado cambios importantes en los métodos de valuación y registro de un periodo a otro, deberá esto revelarse en una nota a los estados financieros en el año en que se efectuó el cambio, explicando la naturaleza de la diferencia del método, los motivos justificatorios del cambio y su efecto financiero y en los resultados, en comparación al resultado que se hubiera obtenido de haber continuado con el mismo método del año anterior; es decir, que es necesario cuantificar su efecto en los rubros más importantes de los estados financieros.
SIGNIFICACIÓN O IMPORTANCIA RELATIVA
Enunciado textual, según el PCGR:
Al ponderar la correcta aplicación de los principios generales y las normas particulares, es necesario actuar con sentido práctico. Frecuentemente se presentan situaciones que no encuadran dentro de aquellos y que, sin embargo, no presentan problemas porque el efecto que producen no distorsiona el cuadro general.

Desde luego, no existe una línea demarcatoria que fije los límites de lo que es y no es significativo, consecuentemente, se debe aplicar el mejor criterio para resolver lo que corresponde en cada caso, de acuerdo a las circunstancias, teniendo en cuenta factores tales como el efecto relativo en el activo, pasivo patrimonio o en el resultado de las operaciones.

Comentario:
El principio de Significación, también denominado Materialidad, está dirigido complementariamente a dos aspectos principales de la contabilidad:

a) Cuantificación o medición del patrimonio.
b) Exposición de partidas en los estados financieros.

La relación del principio de significación con la medición del patrimonio está referido a que debe haber flexibilidad para admitir mediciones que no respondan a lo prescrito por la disciplina contable (errores, violación de los principios, etc.), que incidan en los resultados del ejercicio, pese a lo cual, sin mediar los ajustes correspondientes, los estados financieros pueden ser admitidos como instrumentos informativos válidos de la situación patrimonial, financiera y económica del ente a que están referidos.
Las transacciones de menor cuantía, no serán necesariamente tratadas de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados; se hacen excepciones en su aplicación, así por ejemplo, por los activos fijos adquiridos, en aplicación del principio de Realización, se afecta periódicamente su costo a resultados vía cuenta divisionaria 681 Depreciación de inmuebles, maquinaria y equipos, a partir del mes en que estos bienes sean utilizados en la generación de ingresos; pero si se hubiera comprado una calculadora electrónica pequeña a S/30, registrarlo corno activo fijo, dado su larga vida útil, tendría mínima incidencia en el Balance General e implicaría adoptar medidas complementarias de control de activos fijos, por lo que bajo el principio de Significatividad, se cargaría en libros como gastos del periodo.

En el caso del registro de las existencias, es recomendable aplicar un sistema de Inventarios Permanentes, que implique ejercer un control físico y monetario a través de documentos de entradas y salidas, así como de registros auxiliares, pero puede suceder que ejercer un control permanente sobre estos, no sea importante para la empresa y que además implique su control un elevado costo operativo, entonces podría optarse por cambiar a un sistema de Inventarios Periódicos por todo o parte de las existencias, y que para efectos de asumir el gasto o costo del periodo por los artículos utilizados o consumidos, deberá practicarse un inventario físico a determinada fecha y que previa valorización de éstos y cálculos correspondientes, se procederá a ajustar el saldo de las cuentas de existencias a lo efectivamente encontrado. Este tratamiento no será rigurosamente correcto, pero si razonable y viable su aplicación bajo los alcances del principio de Significación.

El criterio general del principio de Significación es dar importancia a lo que razonablemente lo tiene desechando lo trivial. Ante la dificultad que reviste diferenciar lo que es importante de aquello que no lo es, el contador debe tener una apreciación objetiva de los hechos, siendo necesario que recurra a su buen criterio profesional y sentido práctico para evaluar los acontecimientos. En contraparte una transacción registrada es importante, si ésta al ser revelado a un usuario de los estados financieros, influyera en sus decisiones sobre el ente.
EXPOSICIÓN
Enunciado, según el PCGR:
Los estados financieros deben contener toda la información y discriminación básica y adicional que sea indispensable para una adecuada interpretación de la situación financiera y de los resultados económicos del ente a que se refieren.

Comentario:
El principio de Exposición, también denominado Revelación Suficiente, implica formular los estados financieros en forma comprensible para los usuarios. Tiene relación directa con la presentación adecuada de los rubros contables que agrupan los saldos de las cuentas, para una correcta interpretación de los hechos registrados; así por ejemplo un anticipo concedido a un proveedor, no se debe mostrar restado del saldo del rubro Cuentas por Pagar Comerciales (pasivo), sino incluir en el saldo de Cuentas por Cobrar Comerciales (activo), evitando mostrar a menor suma las obligaciones comerciales, cuando más bien el efecto de la transacción es que incrementa las cuentas por cobrar, al haberse evidenciado derechos de cobro (recuperación) a efectivizar en el futuro.

Lo expuesto implica no ocultar hechos o cosas, incluso con posterioridad a la fecha de emisión de los estados financieros, ni exagerar los detalles informativos, a efectos de no distorsionar la interpretación y consecuente toma de decisiones dentro y fuera del ámbito de la empresa. Las notas que se acompañan a los estados financieros deben contener datos esenciales y adecuadamente redactados para la comprensión del usuario. Evitar aplicar un enfoque subjetivo en la interpretación de los datos a revelar. 

El principio de Exposición está íntimamente ligado al de Significatividad, el que se adopta como criterio para revelar hechos relevantes, por consiguiente se debe exponer sucesos como: Contingencias; compromisos relativos a la adquisición de bienes o servicios; convenios y condiciones contractuales referidos a préstamos obtenidos, amortizaciones, restricciones en la distribución de utilidades, gravámenes sobre bienes (hipotecas); información sobre el enfoque aplicado en la valuación de los recursos económicos, vigencia y cambio de estos valores en el tiempo; contratos importantes, sobre todo con empresas afiliadas u accionistas; descripción del giro o actividades de la empresa, si no se puede identificar de inmediato en los estados financieros.  
CAPITULO IV

NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (NICs)
 
Oficializan aplicación de Normas Internacionales de Contabilidad – NICs
Resolución No. 034-2005-EF/93.01 (02.03.2005)
 
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Oficializar la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad – NICs modificadas a Diciembre del 2003 y a marzo del 2004, siguientes:
NIC 1 -  Presentación de Estados Financieros
NIC 2 - Inventarios
NIC 8 – Políticas Contables, Cambios en Estimados y Errores
NIC 10 – Eventos posteriores a la Fecha del Balance General
NIC 16 – Inmuebles, Maquinaria y Equipo
NIC 21 – Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de monedas extranjeras
NIC 27 – Estados Financieros Consolidados individuales
NIC 28 – Inversiones en Asociadas
NIC 36 – Deterioro del valor de los  Activos
NIC 38 – Activos Intangibles
NIC 39 – Instrumentos financieros: reconocimiento y medición
 
Artículo 2.- Oficializar la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs, siguientes:
NIIF 1 – Adopción por Primera vez de las NIIFs
NIIF 2 – Pagos en Base a Acciones
NIIF 3 – Combinaciones de Negocios
NIIF 4 – Contratos de Seguros
NIIF 5 – Activos No Corrientes mantenidos para la Venta y antividades interrumpidas
 
Artículo 3.- La aplicación de los NICs precedentes rigen para los Estados Financieros que comienzan el 1º. De enero del 2006 y optativamente para los que comienzan el 1º de enero del 2005, la aplicación optativa deberá comprender a todas las normas cuya aplicación se oficializa mediante la presente Resolución, para lo cual debe hacerse una referencia explícita en nota a los Estados Financieros.
 
Artículo 4.- …dejar sin efecto las interpretaciones SICs…
 
Artículo 5.- Encarar a la Contaduría Pública de la Nación y recomendar a la junta de Decanos de los Colegios de Contadores Públicos del Perú, Los Colegios de Contadores Departamentales y las Facultades de Ciencias Contables y Financieras de las Universidades del País, y otras instituciones competentes, efectuen la difusión de lo dispuesto en la presente Resolución.
Registrese, comuniquese y publíquese.
 
SICs Vigentes:
SIC 7: Introducción del Euro
SIC 10: Subsidios gubernamentales sin relación específica con las Actividades de Operación.
SIC 12: Consolidación. Entidades con propósitos especiales.
SIC 13: Asociación en Participación (Join Venture)- Aportes no monetarios de los participantes (Venturers).
SIC 15: Arrendamientos operativos – incentivos.
SIC 21: Impuesto a la Renta – Recuperación de Activos Revaluados No Depreciables.
SIC 25: Impuesto a la Renta –Cambios en la Situación Tributaria de una empresa o de sus accionistas.
SIC 27: Evaluación de lo sustancial en una serie de transacciones que tienen la forma legal de un arrendamiento.
SIC 29: Revelación – Convenios de concesión de servicios.
SIC 31: Ingresos – Transacciones de canje referentes a servicios de publicidad.
SIC 32: Activos intangibles – costos de un sitio web.
 
Instituciones de la profesión contable
IFAC
IASC (Actualmente IASB).- Organismo privado con la misión exclusiva de emitir pronunciamientos globales de alta calidad que sean entendibles y transparentes.
IOSCO.- International Organization of Securities Commisions, Organización Internacional de Supervisores Bursátiles. Esto es producto de un acuerdo celebrado por el cual IASC se comprometió a elaborar un cuerpo coherente de normas, en respuesta a cuestiones básicas listadas por el IOSCO.
FASB.- Ente regulador de los Estados Unidos.
USGAAP.- Principios contables generalmente aceptados en los EE UU.
NIIF.- del inglés IFRS, International Financial  Reporting Standard.
IFRIC.- Comité deIinterpretaciones de Reportes Financieros Internacionales.
SIC.- Comité permanente de interpretación, reemplazado por IFRIC.
 
 
Actualidad de las NIC y NIIF Normas Internacionales de Información Financiera
 
Antecedentes
· El IASC se creó en 1973 con el patrocinio de  entidades profesionales de 10 países
· Durante su vigencia emitió NICs y SICs
· Como compromiso con la armonización contable el IASC se transformó en IASB en 2000 y es formado no solo por entidades profesionales, sino también por usuarios y reguladores.
Objetivo principal de IASB
· Desarrollar un único conjunto de normas contables de carácter mundial, que sean de alta calidad, comprensibles y de obligado cumplimiento.
· Promover la convergencia de las normas contables internacionales.
· En 2002 el IASB y el FASB llegaron a un acuerdo para trabajar en la convergencia.
Apoyo de la Comunidad Europea
· A partir de 2005 los estados financieros de las empresas cotizadas en las bolsas de valores de la Comunidad Europea deben prepararse bajo NIIF.
· Para una adaptación ordenada el IASB emitió la NIIF 1.- Primera adopción de NIIF.
Proyecto de Mejora de IASB
· Revisión de NICs existentes para reducir o eliminar procedimientos alternativos, redundancias y conflictos y lograr convergencias con los US GAAP.
· Inclusión de las SICs en las revisiones de las NICs (quedan 11 vigentes).
· Emisión de NIIF1 a NIIF6.
· Emisión de interpretaciones (IFRIC1 a IFRIC5).
Fecha de vigencia
· Internacionalmente:1° de enero de 2005
· En Perú: El Consejo Normativo de Contabilidad aprobó su vigencia para el 1° de enero de 2006
 
NICs
 
NIC 1 – Presentación de Estados Financieros
· La clasificación de pasivo corriente es más estricta. Incluso un pasivo se debe clasificar como corriente a pesar que se haya llegado a un acuerdo de refinanciamiento o de reprogramación de pagos después de la fecha de los estados financieros, pero antes de la emisión de los mismos.
· La entidad no debe mostrar ni en la cuenta de resultados ni en las notas, partidas de ingresos y gastos con la consideración de extraordinarios.
· El interés minoritario atribuible a los resultados del ejercicio no se presentan aumentando o disminuyendo los resultados de la compañía; estos se presentan en el patrimonio neto.
NIC 2 - Inventarios
· Los inventarios se pueden costear usando utilizando el FIFO o Promedio. Antes estaba permitido el LIFO como método alternativo.
· No se permite capitalizar diferencias en cambio. Antes estaba bastante restringido pero podía hacerse si se demostraba que se había producido una devaluación severa.
NIC 8 – Políticas Contables, Cambios en Estimados y Errores
· Elimina el tratamiento alternativo (resultados del año) para los cambios en las políticas contables y la corrección de los errores de períodos anteriores. Ahora se presentan como si siempre se hubiera aplicado esa política y/o no se hubiera producido el error.
· Obliga a que se revele el efecto de un cambio futuro de una norma contable. Antes se recomendaba.
NIC 10 – Eventos posteriores a la Fecha del Balance General
· Se aclara que si una empresa reparte dividendos después de la fecha del balance general, la entidad no deberá reconocer estos como un pasivo a la fecha del balance general.
NIC 16 – Inmuebles, Maquinaria y Equipo
· Se requiere expresamente la capitalización de los costos de desmantelamiento y traslado del activo, así como los de restauración del lugar donde estuvo instalado. 
· Si se puede estimar confiablemente el valor razonable de los activos fijos es posible registrar los activos a su costo revaluado. Antes no existía el requisito de “valor razonable confiable”.
· Se aclara que la depreciación de un activo se inicia cuando está disponible para su uso y no cesa hasta que el activo es dado de baja, o bien es clasificado como mantenido para la venta.
NIC 21 – Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de monedas extranjeras
· El  concepto de “Moneda de Reporte” se ha reemplazado con los siguientes conceptos: 
· Moneda Funcional: moneda del ámbito económico primario.
· Moneda de Presentación: moneda en que se presentan los estados financieros.
· Todas las compañías tienen que determinar cual es su moneda funcional y deben medir sus resultados y situación financiera usando dicha moneda. No existe libre elección de la moneda funcional.  
· Cuando la moneda funcional es igual a la moneda de reporte, en cada fecha del balance general:
· Las transacciones monetarias en moneda extranjera se expresan al tipo de cambio de cierre.
· Las partidas no monetarias en moneda extranjera se expresan al tipo de cambio histórico (de la fecha de las transacciones).
· Cuando la moneda funcional es distinta a la moneda de presentación, es necesario efectuar una traslación. Para ello se debe considerar lo siguiente:
· Si la moneda funcional es la de una economía sin inflación.
· Si la moneda funcional es la de una economía hiperinflacionaria
· Moneda funcional es la de una economía sin hiperinflación:
· Activos y pasivos al tipo de cambio de cierre.
· Ingresos y gastos al tipo de cambio de la fecha de las transacciones.
· Las diferencias en cambio resultantes se reconocen en el patrimonio. 
· Moneda funcional es la de una economía hiperinflacionaria:
· Activos y pasivos, ingresos y gastos, al tipo de cambio de cierre
NIC 27 – Estados Financieros Consolidados individuales
· En todos los casos se deben usar políticas contables uniformes para reportar transacciones comunes. Antes existía una excepción en el caso que no sea “práctico” uniformizar las políticas contables.
· El interés minoritario del balance general se debe presentar dentro del patrimonio neto.
NIC 28 – Inversiones en Asociadas
· En los estados financieros individuales de una entidad inversora, la inversión en una entidad asociada se puede presentar:
· Al costo.
· Según la NIC 39 (disponibles para la venta, o negociables).
· Antes también se podía presentar de acuerdo con el método de participación patrimonial.
NIC 36 – Deterioro del valor de los  Activos
· No se puede reversar la pérdida de valor del crédito mercantil. Antes si se permitía revertir la pérdida sujeto a que cambien los indicadores que habían originado dicha pérdida.
NIC 38 – Activos Intangibles
· La NIC 38 vigente en el Perú no establecía ninguna clasificación de los activos intangibles sobre la base de su duración. Ahora, la NIC 38 clasifica los intangibles en:
· Activos con vida útil limitada y,
· Activos con vida útil ilimitada. 
· Los activos intangibles con vida útil indeterminada no se amortizan. Sin embargo, debe efectuarse anualmente una prueba sobre pérdida de valor. 
NIC 39 – Instrumentos financieros: reconocimiento y medición
Las ganancias o pérdidas de un activo financiero disponible para la venta se registran contra el patrimonio neto (por ejemplo, acciones que cotizan en la Bolsa de Valores de Lima). Antes se permitía, como opción, registrarlas contra los resultados del ejercicio.
 
 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIFs)
 
NIIF 1 – Adopción por Primera vez de las NIIFs
· En la primera adopción de NIIFs se debe:
· Reconocer todos los activos y pasivos de acuerdo a NIIFs (al 1-1-2004).
· No reconocer activos y pasivos que no lo sean para NIIFs (al 1-1-2004).
· Ajustar el efecto en los resultados acumulados (al 1-1-2004).
· Preparar estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo comparativos (2004/2005).
· No se aplican las normas sobre transición en aplicación de alguna NIC.
· Especifica guías para adopción de determinadas NICs
NIIF 2 – Pagos en Base a Acciones
· Requiere que los pagos basados en acciones de la empresa se reconozcan en los estados financieros. No existen excepciones.
· Requiere revelaciones sobre estos pagos.
NIIF 3 – Combinaciones de Negocios
· En marzo de 2004, el IASB publicó la NIIF 3, Combinaciones de Negocios, que sustituye a la NIC 22 y sus interpretaciones relacionadas (SIC 9, 22 y 28).
· Las principales modificaciones que introduce la NIIF 3 son las siguientes:
· Todas las combinaciones de negocios deben contabilizarse siguiendo el método de compra. Ya no se permite el uso del método de unificación de intereses.
· El crédito mercantil no deberá ser amortizado a partir del 1-1-05.
· A partir del 31-12-05, el crédito mercantil estará sujeto a una prueba anual de desvalorización.
NIIF 4 – Contratos de Seguros
· Aplica a todos los contratos de seguros y reaseguros.
· Exceptúa de algunos requisitos de otras NICs, pero requiere:
· No provisionar reclamos potenciales por contratos no vigentes al cierre (catastróficos y “equalization”)
· Revisión de suficiencia de pasivos y de deterioro de activos
· Mantener los pasivos hasta que legalmente se extingan sin netearlos de los activos por reaseguros.
NIIF 5 – Activos No Corrientes mantenidos para la Venta y antividades interrumpidas
· Introduce el concepto de “disponible para la venta”.
· Establece que los activos clasificados como disponibles para la venta se llevan al costo o al valor razonable menos los costos de venta, el menor.
· Establece que un activo clasificado como disponible para la venta no se deprecia.
· Establece que un activo clasificado como disponible para la venta, o activos y pasivos clasificados como tales, deben presentarse de manera separada en el balance general.
NIIF 6 – Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 
· Al emitir la NIIF 6, el Consejo de IAS ha buscado:
· Hacer cambios limitados a las prácticas contables para desembolsos de exploración y evaluación, sin requerir mayores cambios que podrían ser modificados cuando el Consejo lleve a cabo una revisión más detallada de las prácticas contables usadas por las entidades que se dedican a explorar y evaluar recursos minerales.
· Especificar las circunstancias en las cuales las entidades que activan los costos de exploración y evaluación deben efectuar pruebas de deterioro de activos, y
· Requerir mayores exposiciones sobre los costos de exploración y evaluación activados, así como las pérdidas por deterioro reconocidas.
· Bajo la NIIF 6, las entidades pueden continuar usando las políticas contables aplicadas que han venido aplicando para su desembolsos de exploración y evaluación.
· La NIIF 6 requiere exponer:
· Las políticas contables para desembolsos de exploración y evaluación, y
· Montos de activos, pasivos, ingresos y gastos, y flujos de caja de operación e inversión resultantes de las actividades de exploración y evaluación de recursos minerales
 
· Se deben efectuar pruebas de deterioro para los costos de exploración y evaluación activados cuando se den una o más de las siguientes circunstancias (la lista no es exhaustiva):
· El derecho de exploración ha expirado o va a expirar en el futuro cercano,
· No se ha presupuestado o planeado desembolsos significativos para exploración y evaluación de recursos minerales,
· Las actividades de exploración y evaluación en el área específica no ha conducido a descubrir cantidades comercialmente viables de recursos minerales y la entidad ha decidido descontinuar dichas actividades en el área específica.
 
Interpretaciones (IFRIC)
IFRIC 1
Cambios en pasivos por remediación, desmantelamiento (cierre) y pasivos similares (NIC 1, 8, 16, 23, 36, 37).
IFRIC 2
Participación de los miembros en entidades de cooperación e instrumentos similares (NIC 32, 39)
IFRIC 3
Derechos de emisión (NIC 8, 20, 36, 37, 38)
IFRIC 4
Determinación de si un acuerdo comprende un arrendamiento (NIC 8, 16, 17, 38)
IFRIC 5
Derechos sobre la participación en los fondos de rehabilitación ambiental, desmantelamiento (cierre) y remediación (NIC 8, 27, 28, 31, 37, 39, SIC 12). 
 
Modificaciones emitidas en el 2005
· NIC 1- Exposiciones sobre cuentas patrimoniales
· NIIF 7-Exposiciones sobre instrumentos financieros (deroga NIC 30 y parte de la NIC 32)
· IFRIC 6- Enfoque de reexpresión de la NIC 29
· NIC 39 , NIIF 4- Contratos de garantías financieras
Hechos recientes hacia la convergencia
· La SEC y Comisión Europea han reafirmado su compromiso en el proyecto de convergencia del IASB con el FASB
· En Japón, se han iniciado las reuniones con el IASB para adaptarse a las NIIF
· En Canadá se ha propuesto la adaptación a NICs en cinco años
· Se ha desarrollado el primer borrador del proyecto conjunto con el FASB acerca de Combinaciones de Negocios
 
 
 
DATOS ADICIONALES
 
Caso De empresas en el que los EEFF no se utilizaron adecuadamente:
 Worldcom EEUU
Enron EEUU
Royal Ahold Holanda
Parmalat Italia
 
LOS ESTADOS FINANCIEROS MAS IMPORTANTES
En la vida de una empresa sólo existen 2 Estados Financieros exactos: el Balance Inicial (Efectivo y Capital) y el Balance de Liquidación (Efectivo y Patrimonio).
En el medio sólo existen (buenas) estimaciones.
 
En el Perú:
Ley General de Sociedades (Art. 221°) Ley anterior Estados Financieros Balance y Cuenta de Ganancias y Pérdidas
 
Estados Financieros
LGS (Art. 223°) Conforme a PCGA
Ley anterior Información de BG y EGP
 
Consejo Normativo de Contabilidad
Res. 013-98-EF/93.01 precisa que PCGA según art. 223° de LGS comprende las NICs oficializadas por el CNC, y supletoriamente por los USGAAP.
 
Estados Financieros
 
CONASEV (Reglamento para la Preparación de Información Financiera)
•Balance General
•Estado de Ganancias y Pérdidas
•Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
•Estado de Flujos de Efectivo
•Notas a los Estados Financieros
•Información Complementaria
 
CNC Res. 034-2005/93.01
NIC 1 Presentación de Estados Financieros (Dic 2003) Vigencia 01.01.2006 Optativamente 01.01.2005
Reemplaza NIC 1 Presentación de Estados Financieros (1997)
Vigencia internacional 01/Jul/1998 Perú 01/Ene/2000
NIC 1 Revelación de Políticas Contables
NIC 5 Información que debe revelarse en los Estados Financieros
NIC 13 Presentación de Activos y Pasivos Corrientes
Objetivos
 
 
Consideraciones Generales
Imagen fiel y Cumplimiento de las NIIF:
Toda entidad cuyos estados financieros cumplan las NIIF efectuará, en las notas, una declaración explícita y sin reservas, de su cumplimiento.
En los estados financieros no se declarará que se cumplen las NIIF a menos que aquéllos cumplan con todos los requisitos de éstas.
 
 
Responsabilidad Directorio
Proporcionar las informaciones suficientes, fidedignas y oportunas que la ley determine con respecto de la situación legal, económica y financiera de la sociedad (Art. 175°).
Responde ilimitada y solidariamente ante la sociedad, los accionistas y los terceros por los daños y perjuicios que causen por los acuerdos o actos contrarios a la ley, al estatuto o por los realizados con dolo, abuso de facultades o negligencia grave (Art. 177°). Responsabilidad Civil (Art. 1321° Código Civil) Responsabilidad Penal (Art. 198° Código Penal)
 
Responsabilidad Gerencia
Responde ante la sociedad, los accionistas y terceros, por los daños y perjuicios que ocasione por el incumplimiento de sus obligaciones, dolo, abuso de facultades y negligencia grave (Art. 190°).
Responsable por la existencia, regularidad y veracidad de los sistemas de contabilidad, los libros que la ley ordena llevar a la sociedad y los demás libros y registros que debe llevar un ordenado comerciante (inciso 1).
Responsable por el establecimiento y mantenimiento de una estructura de control interno diseñada para proveer una seguridad razonable de que los activos de la sociedad estén protegidos contra uso no autorizado y que todas las operaciones son efectuadas de acuerdo con autorizaciones establecidas y son registradas apropiadamente (inciso 2).
Responsabilidad Penal (Art. 196° Código Penal)
 
NIC 1 Responsabilidad sobre los Estados Financieros
NIC reemplazada señala a el directorio y/u otros cuerpos directivos de la empresa son responsables de la preparación y presentación de sus estados financieros.
 
Responsabilidad del Contador
Código Civil
Si la prestación de servicios implica la solución de asuntos profesionales o de problemas técnicos de especial dificultad, el prestador de servicios no responde por los daños y perjuicios, sino en caso de dolo o culpa inexcusable (Art. 1762°).
Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve (Art. 1321°)
Res. N° 008-97-EF/93.01 del CNC del 23/Ene/1997 precisa obligaciones del Contador Público y “culpa inexcusable”.
 
 
Algunas Conclusiones
La globalización hace necesaria la armonización contable, que permita preparar estados financieros aplicando estándares internacionales que permitan su lectura, interpretación y aplicación en los diversos países.
_Los estados financieros constituyen parte de la información relevante para la toma de decisiones de parte de los usuarios externos, así como del Sistema de Información  Gerencial de la compañía (usuarios internos).
_Debemos tener presente las limitaciones de los estados financieros.
_Aspectos que debemos tener presente son la solvencia moral e integridad de la gerencia de la compañía, transparencia e independencia de los organismos reguladores y de los auditores externos. En suma, se debe tener en cuenta la teoría de agencia (conflicto de intereses), el riesgo moral y la aplicación de un código de buen gobierno corporativo.
 
ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
 
(Las empresas publican sus estados financieros aprobados por su Directorios y previamente Auditados, cada alumno debe conseguir un informe de estos y presentarlos por impreso.

Sugerencia: buscarlos en las empresas o el internet)
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	BALANCE GENERAL
	 

	 
	 
	En miles de nuevos soles
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	2006
	 
	 
	 
	2006

	ACTIVO
	 
	 
	 
	PASIVO Y PATRIMONIO NETO
	 

	ACTIVO CORRIENTE
	 
	 
	 
	PASIVO CORRIENTE
	 

	Caja y bancos
	8,957
	 
	 
	Sobregiros y pagares bancarios
	42,484

	Valores negociables
	74,785
	 
	 
	Otras cuentas por pagar
	240

	Cuentas por cobrar comerciales
	32,102
	 
	 
	Cuentas por pagar comerciales
	33,960

	Cuentas por cobrar  
	1,708
	 
	 
	Parte corriente deudas a largo plazo
	46,488

	Gastos pagados por anticipado
	1,799
	 
	 
	TOTAL PASIVO CORRIENTE
	123,172

	TOTAL ACTIVO CORRIENTE
	119,351
	 
	 
	Deudas a largo plazo
	 

	 
	 
	 
	 
	Impuesto a la renta diferido
	 

	ACTIVO NO CORRIENTE
	 
	 
	 
	Ingresos diferidos
	23,433

	Cuentas por cobrar a largo plazo
	24,465
	 
	 
	TOTAL PASIVO  
	146,605

	Inversiones permanentes
	236,219
	 
	 
	PATRIMONIO NETO
	 

	Mobiliario y equipo
	781
	 
	 
	Capital
	202,573

	TOTAL DEL ACTIVO  NO CORRIENTE
	261,465
	 
	 
	Capital adicional
	13,640

	 
	 
	 
	 
	Reserva legal
	187

	 
	 
	 
	 
	Resultados acumulados
	35,359

	 
	 
	 
	 
	Resultado del ejercicio
	-17,548
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	Ventas netas (Ingresos operacionales)
	7,480

	
	
	
	Otros ingresos operacionales
	3,807

	
	
	
	Utilidad bruta
	11,287

	
	
	
	GASTOS
	 
	 

	
	
	
	Generales
	 
	4,301

	
	
	
	Honorarios
	 
	2,451

	
	
	
	Financieros
	6,501

	
	
	
	Amortizacion de intangibles
	 

	
	
	
	Pérdida por venta de activos fijos
	15,324

	
	
	
	Excepcionales
	258

	
	
	
	 
	 
	28,835

	
	
	
	Pérdida/Utilidad antes del Impuesto a la renta
	-17,548

	
	
	
	Impuesto a la renta
	 

	
	
	
	Perdida /Utilidad neta del año
	-17,548


CAPITULO V

LOS RATIOS FINANCIEROS
Los ratios financieros son cocientes que relacionan diferentes magnitudes extraidas de las partidas componentes de los estados financieros, con la finalidad de buscar una relación lógica y relevante para una adecuada toma de decisiones, por parte de la gerencia e una empresa.

Importancia de los ratios financieros:

1. Proporcionan información sobre la gestión de la empresa

2. Proporcionan información sobre si la inversión de los accionistas o dueños de una empresa es rentable.

3. Permiten realizar comparaciones, que no es posible realizarla mediante valores absolutos.

4. Uniformizan la información relativa de diversas empresas o años distintos de la empresa, facilitando su comparación.

5. Aplicando en forma correcta los ratios financieros, nos determina los puntos débiles de la empresa, con la finalidad que la gerencia tome las medidas correctivas en el omento oportuno.

Limitación de los ratios financieros:

Solo se deben aplicar los ratios financieros que sean útiles a criterio del analista financiero, ya que muchos de ellos no pueden ser aplicables en un determinado análisis financiero.

Clasificación de los ratios financieros:

1. Ratios financieros

Ratios de liquidez: Indican la capacidad de la empresa para cumplir con sus obligaciones corrientes a su vencimiento

Liquidez corriente = 
Activo corriente




Pasivo corriente

Prueba acida o liquidez severa = Act cte – exist – gastos pag por anticip








Pasivo corriente

Liquidez absoluta = Disponible en caja y bancos




Pasivo corriente

Capital de trabajo = Activo corriente – pasivo corriente

Ratios de gestión: Indican la efectividad (rotación) de activos, que administra la gerencia de una empresa.

Rotacion de existencias =                  Costo de ventas           






Stock medio de existencias

Promedio de creditos otorgados = 
Ctas por cobrar        x 360







Vtas al credito

Rotacion de cuentas por cobrar =         Ventas             _






Ctas por cobrar

Promedio de pagos = 
Cuentas por pagar   _ x 360





Compras al crédito

Rotacion de cuentas por pagar =     
Compras         _






Ctas por pagar

Rotacion del capital de trabajo =        Ventas                _






Capital de trabajo

Rotación del activo fijo =    
Ventas               _






Activo fijo neto

Rotación del activo total =        Ventas     _





Activo total

Rotacion del patrimonio =      Ventas      _





Patrimonio

Ratios de endeudamiento: Indican el grado de dependencia que tiene la empresa con sus acreedores, y permite conocer la forma que ha sido financiada una empresa.

Apalancamiento financiero o solvencia = 
Pasivo total








Activo total

Solvencia patrimonial a largo plazo = Deudas a largo plazo







Patrimonio

Solvencia patrimonial = pasivo cte + pasivo no cte





Patrimonio

Ratios de rentabilidad: Indica la capacidad de la gerencia para generar utilidades y controlar los gastos y determinar una utilidad óptima, sobre los recursos invertidos por los socios o accionistas en una empresa.

Margen de utilidad bruta = 
Utilidad bruta






Ventas netas

Margen de utilidad neta = 
Utilidad neta






Ventas netas

Rentabilidad patrimonial = 
Utilidad neta






Patrimonio

Rentabilidad del activo o indice Dupont = 
Utilidad Neta








Activo total

Rentabilidad del capital = 
Utilidad neta






Capital social

2. Ratios de valor de mercado: Indican el valor de la empresa y permiten compararla con las demás empresas de su entorno competitivo.

Utilidad por acción (UA) = Utilidad deducido impuestos





Número de acciones

Dividendos por acción (DA) = 
Dividendos declarados






Número de acciones

Rentabilidad de las acciones (RA) = Utilidad por acción                 _ x 100






Valor de mercado de la acción

Precio de mercado sobre valor contable (PMVC)= Precio de mercado por accion








Valor contable por acción

Valor económico de la empresa (VEE) = Precio de acciones cotizadas en bolsa x número de acciones emitidas.

3. Ratios estándar: Indican el promedio del sector en el cual se encuentra la empresa.

14% + 22% + 12 % +29% ++18% +32% = 21.17%

CAPITULO VI
EL DIAGNOSTICO FINANCIERO

La evaluación financiera empresarial:

Es el análisis que se efectúa a los estados financieros de una empresa aplicando diversos indicadores financieros, para posteriormente compararlos con los indicadores promedios del sector que proporciona la CONASEV, con la finalidad de efectuar el diagnóstico financiero de una empresa.

Finalidad de la evaluación financiera empresarial:

1. Determinar la liquidez que posee la empresa.

2. Determinar la cantidad de mercaderías obsoletas de una empresa

3. Determinar la capacidad de endeudamiento de una empresa.

4. Mostrar la solvencia, solidez y rentabilidad que tiene la empresa, etc.

5. Presentar el diagnóstico financiero de la empresa.

Procedimientos para efectuar la evaluación financiera empresarial:

El procedimiento que se aplica es el análisis seccional o transversal, dicho procedimiento consiste en utilizar los índices financieros de una empresa comparándolos con el índice promedio del sector al cual pertenece la empresa, este índice lo proporciona la CONASEV.

Esta comparación permite determinar al gerente  general cuales son las deficiencias operacionales de la empresa, para así tomar las decisiones correctivas pertinentes, con el fin de lograr los objetivos de a empresa.

El otro procedimiento que se aplica es el análisis longitudinal que consiste en evaluar el desempeño de la empresa respecto al tiempo.

Acciones finales.

El gerente financiero después de efectuar la evaluación financiera de la empresa emite un diagnóstico financiero para luego con este informe proceder a tomar las decisiones pertinentes para corregir algunas deficiencias de su gestión.

CASO PRACTICO

1. Ver la aplicación práctica en Excel: caso practico eeff transversal y longitudinal

2. Ver a continuación el diagnóstico e informe a Gerencia.

Sol y Luna SAC

A: 

Gerente General

De:

Gerencia Financiera

Asunto:
Diagnóstico financiero de la empresa

Fecha:

30 de Mayo del 2007.

Señor Gerente General:

Cumplimos con informar a usted que al efectuar la evaluación financiera de la empresa se ha tenido en consideración los indicadores financieros siguientes:

Liquidez: La liquidez general indica una posición con tendencia estable los dos últimos años, pero la posición tiende a disminuir el último año, razón por la que hay una tendencia negativa, con respecto al promedio del sector para el año 2006.

Gestión: Con respecto a este indicador, se aprecia una diferencia negativa considerable frente a la competencia del mismo rubro de actividades, salvo la posición demuestra los activos que están desarrollando su mayor capacidad.

Endeudamiento: Respecto a nuestra capacidad de endeudamiento la empresa se ha visto en una posición intermedia frente a la competencia, razón por la cual, esta política se está basando en el capital propio con que contamos.

Rentabilidad: Estos indicadores muestran, que nuestra situación es mala respecto a la competencia, es decir que nuestra gestión empresarial no ha sido eficiente.

DIAGNOSTICO:

· Como la liquidez muestra una tendencia negativa, la empresa no podrá cumplir con sus obligaciones a corto plazo de manera global frente a la competencia.

· El capital de trabajo de la empresa es favorable lo que se podrá tomar en consideración cuando las obligaciones tiendan a su vencimiento, por lo que es bueno mientras esté en esa posición.

· La gestión empresarial demuestra que no está cumpliendo con las políticas establecidas, por esta razón frente al sector no refleja una posición razonable.

· El endeudamiento externo muestra una situación regular, pero se requiere establecer cambios para que pueda mejorar y generar los recursos que ayudaran a la gestión empresarial a estar en los estándares establecidos.

· La rentabilidad de la empresa es negativa frente a la competencia, por lo que se requiere establecer medidas que ayudaran a equilibrar la posición frente al mercado.

RECOMENDACIONES:

· La empresa debe incrementar la posición de la venta del servicio en el mercado.

· La empresa deberá establecer nuevas políticas de gestión que ayudarán a mejorar la posición en el mercado interno, pudiendo ser a través de incentivos, promociones, descuentos, negociación con las cuentas comerciales, etc.

· La empresa debe tener control sobre los costos operativos, estableciendo presupuestos para cada área de la empresa, proyecciones de ingresos y gastos, etc.

Atentamente,

Pedro Salinas Cano

Gerente Financiero

	CASO PRACTICO: EVALUACION FINANCIERA TRANSVERSAL Y LONGITUDINAL
	
	
	

	

	A continuacion se presentasn los Estados Financieros de una empresa de servicios:
	

	

	SOL Y LUNA SAC
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	BALANCE GENERAL
	
	 

	 
	
	En miles de nuevos soles
	
	 

	 
	
	 

	 
	2006
	2005
	2004
	
	2006
	2005
	2004

	ACTIVO
	
	PASIVO Y PATRIMONIO NETO
	
	 

	ACTIVO CORRIENTE
	
	PASIVO CORRIENTE
	
	 

	Caja y bancos
	8,957
	8,390
	7,200
	Sobregiros y pagares bancarios
	42,484
	5,456
	3,100

	Valores negociables
	74,785
	77,898
	62,000
	Otras cuentas por pagar
	240
	220
	170

	Cuentas por cobrar comerciales
	32,102
	10,393
	7,000
	Cuentas por pagar comerciales
	33,960
	31,888
	29,190

	Cuentas por cobrar  
	1,708
	5,361
	1,950
	Parte corriente deudas a largo plazo
	46,488
	18,775
	5,250

	Gastos pagados por anticipado
	1,799
	2,706
	1,200
	TOTAL PASIVO CORRIENTE
	123,172
	56,339
	37,710

	TOTAL ACTIVO CORRIENTE
	119,351
	104,748
	79,350
	Deudas a largo plazo
	
	34,499
	 

	Cuentas por cobrar a largo plazo
	24,465
	
	Impuesto a la renta diferido
	
	51
	 

	Inversiones permanentes
	236,219
	400,840
	160,000
	Ingresos diferidos
	23,433
	23,460
	19,600

	Mobiliario y equipo
	781
	857
	620
	TOTAL PASIVO  
	146,605
	114,349
	57,310

	 
	
	PATRIMONIO NETO
	
	 

	 
	
	Capital
	202,573
	332,526
	132,000

	 
	
	Capital adicional
	13,640
	13,640
	13,640

	 
	
	Reserva legal
	187
	187
	167

	 
	
	Resultados acumulados
	17,811
	45,743
	36,833

	 
	
	TOTAL PATRIMONIO NETO
	234,211
	392,096
	182,640

	TOTAL ACTIVO
	380,816
	506,445
	239,970
	TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
	380,816
	506,445
	239,950

	

	
	SOL Y LUNA SAC
	 
	 
	 

	
	 
	ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS
	
	 

	
	 
	En miles de nuevos soles
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	2006
	2005
	2004

	
	Ventas netas (Ingresos operacionales)
	7,480
	20,486
	10,810

	
	Otros ingresos operacionales
	3,807
	2,078
	2,220

	
	 
	
	11,287
	22,564
	13,030

	
	GASTOS
	
	
	 

	
	Generales
	
	4,301
	5,166
	2,300

	
	Honorarios
	
	2,451
	3,983
	1,750

	
	Financieros
	6,501
	5,587
	4,850

	
	Amortizacion de intangibles
	
	3,582
	1,700

	
	Pérdida por venta de activos fijos
	15,324
	
	 

	
	Excepcionales
	258
	1,392
	1,140

	
	 
	
	28,835
	19,710
	11,740

	
	Pérdida/Utilidad antes del Impuesto a la renta
	-17,548
	2,854
	1,290

	
	Impuesto a la renta
	
	-507
	-232

	
	Perdida /Utilidad neta del año
	-17,548
	2,347
	1,058

	
	


	

	INDICES PROPORCIONADOS POR CONASEV
	

	PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR
	 
	

	 
	2006
	 
	

	Liquidez corriente
	1.3
	 
	

	Liquidez severa
	0.7
	 
	

	Liquidez absoluta
	0.12
	 
	

	Capital de trabajo
	S/.850.00
	 
	

	Rotacion de existencias
	
	 
	

	Proedio de creditos otorgados
	30 dias
	 
	

	Promedio de pagos
	50 dias
	 
	

	Rotacion de capital de trabajo
	3 vecs
	 
	

	Rotacion de activo fijo
	6 veces
	 
	

	Rotacion de patrimonio
	4 veces
	 
	

	Apalancamiento financiero
	42%
	 
	

	Solvencia patrimonial a largo plazo
	28%
	 
	

	Solvencia patrimonial  
	76%
	 
	

	Margen de utilidad bruta
	19%
	 
	

	Margen de  utilidad neta
	8%
	 
	

	Rentabilidad patrimonial
	17%
	 
	

	Rentabilidad del activo
	12%
	 
	

	Rentabilidad del capital
	15%
	 
	

	 
	
	 
	

	Nota: los promedios son supuestos
	 
	


	

	SE SOLICITA:
	 
	

	a. Efectue la evaluacion financiera transversal y longitudinal - Resumen promedio
	

	b. Emita su diagnóstico financiero e informe a la gerencia
	 
	

	c. Sustente sus calculos con los anexos respectivos.
	 
	

	

	DATOS ADICIONALES
	 
	 
	

	1. Ventas al año 2006: 90 % contado, 10% crédito
	

	2. Ventas al año 2005: 80 % contado, 20% crédito
	

	3. Ventas al año 2004: 75 % contado, 25% crédito
	

	 
	
	 
	

	4. Compras al año 2006: 50% contado, 50% crédito
	

	5. Compras al año 2005: 60% contado, 40% crédito
	

	6. Compras al año 2004: 80% contado, 20% crédito
	

	 
	
	 
	

	7. Existencias a diciembre = 0
	 
	 
	

	

	SOLUCION: RESUMEN DE INDICES FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	PROMEDIO
	EVALUACION FINANCIERA

	 
	2006
	2005
	2004
	SECTOR
	TRANSVERSA
	LONGITUDINAL

	RATIOS DE LIQUIDEZ
	 
	 
	 

	Liquidez corriente
	0.97
	1.86
	2.1
	1.3
	Regular
	Regular
	 

	Liquidez severa
	0.96
	1.81
	2.07
	0.7
	Regular
	Regular
	 

	Liquidez absoluta
	.0.07
	0.15
	0.19
	0.12
	Regular
	Regular
	 

	Capital de trabajo
	3821
	48409
	41640
	850
	Bueno
	Bueno
	 

	 
	 
	 
	 

	RATIOS DE GESTION
	 
	 
	 

	Rotacion de existencias
	 
	 
	 

	Proedio de creditos otorgados
	15450 dias
	913 dias
	933 dias
	30 dias
	Bueno
	Bueno
	 

	Promedio de pagos
	0
	0
	0
	50 dias
	Bueno
	Bueno
	 

	Rotacion de capital de trabajo
	1.958 veces
	0.423 veces
	0.260 veces
	3 veces
	Malo
	Malo
	 

	Rotacion de activo fijo
	9.577 veces
	23.904 veces
	17.435 veces
	6 veces
	Bueno
	Bueno
	 

	Rotacion de activo fijo total
	0.020 veces
	0.040 veces
	0.045 veces
	6 veces
	Malo
	Malo
	 

	Rotacion de patrimonio
	0.032 veces
	0.520 veces
	0.059 veces
	4 veces
	Malo
	Malo
	 

	 
	 
	 
	 

	RATIOS DE ENDEUDAMIENTO
	 
	 
	 

	Apalancamiento financiero
	38.50%
	22.58%
	23.88%
	42.00%
	Regular
	Regular
	 

	Solvencia patrimonial a largo plazo
	 
	28.00%
	Bueno
	Bueno
	 

	Solvencia patrimonial  
	62.60%
	29.20%
	31.40%
	76.00%
	Regular
	Regular
	 

	 
	 
	 
	 

	RATIOS DE RENTABILIDAD
	 
	 
	 

	Margen de utilidad bruta
	150.90%
	110.14%
	120.54%
	19.00%
	Bueno
	Bueno
	 

	Margen de  utilidad neta
	-234.50%
	11.46%
	9.79%
	8.00%
	Malo
	Malo
	 

	Rentabilidad patrimonial
	-7.49%
	0.60%
	0.85%
	17.00%
	Malo
	Malo
	 

	Rentabilidad del activo
	-4.61%
	0.46%
	0.44%
	12.00%
	Malo
	Malo
	 

	Rentabilidad del capital
	8.66%
	0.71%
	0.80%
	15.00%
	Malo
	Malo
	 

	
	
	

	RESUMEN TOTAL
	Transversal
	Longitudinal
	
	

	Bueno
	6
	6
	
	

	Regular
	5
	6
	
	

	Malo
	7
	6
	
	

	Apreciacion
	Regular
	Regular
	

	 
	

	Diagnostico de la situacion de la empresa: Regular
	
	
	
	
	


	CASO PRACTICO: EVALUACION FINANCIERA TRANSVERSAL Y LONGITUDINAL

	
	
	
	
	

	A continuacion se presentasn los Estados Financieros de una empresa:
	

	
	
	
	
	

	SOL Y LUNA SAC
	
	
	
	

	
	
	BALANCE GENERAL
	

	
	
	En miles de nuevos soles
	

	
	
	
	
	

	
	2006
	2005
	2004
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Caja y bancos
	8957
	8390
	7200
	

	Cuentas por cobrar  
	1708
	5361
	1950
	

	Cuentas por cobrar a largo plazo
	24465
	
	
	

	Cuentas por cobrar comerciales
	32102
	10393
	7000
	

	Existencias
	74785
	77898
	62000
	

	Gastos pagados por anticipado
	1799
	2706
	1200
	

	Inversiones permanentes
	236219
	400840
	160000
	

	Mobiliario y equipo
	781
	857
	620
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Capital
	202573
	332526
	131600
	

	Capital adicional
	13640
	13640
	13640
	

	Cuentas por pagar comerciales
	33960
	31888
	29190
	

	Deudas a largo plazo
	40000
	34499
	
	

	Impuesto a la renta diferido
	
	
	
	

	Ingresos diferidos
	23433
	23460
	19600
	

	Otras cuentas por pagar
	240
	220
	570
	

	Parte corriente deudas a largo plazo
	46488
	18775
	5250
	

	Reserva legal
	187
	187
	167
	

	Resultados acumulados
	35359
	43396
	35795
	

	Resultados del ejercicio
	-17548
	2347
	1058
	

	Sobregiros y pagares bancarios
	2484
	5507
	3100
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SOL Y LUNA SAC
	
	
	
	

	
	ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

	
	En miles de nuevos soles
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	2006
	2005
	2004

	(-)costo de ventas
	
	-2800
	-4000
	-3000

	Amortizacion de intangibles
	
	
	
	

	Cagsto administrativo
	
	1501
	1166
	2300

	Financieros
	
	6501
	5587
	1850

	Gasto de ventas
	
	2451
	3983
	1750

	Gastos Excepcionales
	
	258
	1392
	1140

	Impuesto a la renta
	
	
	-507
	-232

	Perdida /Utilidad neta del año
	
	-17548
	2347
	1058

	Pérdida por venta de activos fijos
	
	15324
	3582
	1700

	Pérdida/Utilidad antes del Impuesto a la renta
	-17548
	2854
	1290

	Ventas netas (Ingresos operacionales)
	11287
	22564
	13030

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INDICADORES CONASEV
	
	
	
	

	
	2006
	
	
	

	Liquidez corriente
	1.3
	
	
	

	Liquidez severa
	0.7
	
	
	

	Liquidez absoluta
	0.12
	
	
	

	Capital de trabajo
	S/.850.00
	
	
	

	Rotacion de existencias
	
	
	
	

	Proedio de creditos otorgados
	30 dias
	
	
	

	Promedio de pagos
	50 dias
	
	
	

	Rotacion de capital de trabajo
	3 vecs
	
	
	

	Rotacion de activo fijo
	6 veces
	
	
	

	Rotacion de patrimonio
	4 veces
	
	
	

	Apalancamiento financiero
	42%
	
	
	

	Solvencia patrimonial a largo plazo
	28%
	
	
	

	Solvencia patrimonial  
	76%
	
	
	

	Margen de utilidad bruta
	19%
	
	
	

	Margen de  utilidad neta
	8%
	
	
	

	Rentabilidad patrimonial
	17%
	
	
	

	Rentabilidad del activo
	12%
	
	
	

	Rentabilidad del capital
	15%
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nota: los promedios son supuestos
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SE PIDE
	
	
	
	

	1. Prepare el balance general y el estado de ganancias y perdidas
	

	2. Diagnostico financieros, a traves de ratios (Incluya anexos u hojas  de trabajo)

	3. Informe de gerencia
	
	
	
	


SOLUCION

	
	
	DATOS ADICIONALES
	 
	 
	

	
	
	1. Ventas al año 2006: 90 % contado, 10% crédito
	 
	

	
	
	2. Ventas al año 2005: 80 % contado, 20% crédito
	 
	

	
	
	3. Ventas al año 2004: 75 % contado, 25% crédito
	 
	

	
	
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	4. Compras al año 2006: 50% contado, 50% crédito
	 
	

	
	
	5. Compras al año 2005: 60% contado, 40% crédito
	 
	

	
	
	6. Compras al año 2004: 80% contado, 20% crédito
	 
	

	
	
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	7. Existencias a diciembre = 0
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SOLUCION: RESUMEN DE INDICES FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	PROMEDIO
	EVALUACION FINANCIERA

	 
	2006
	2005
	2004
	SECTOR
	TRANSVERSA
	LONGITUDINAL

	RATIOS DE LIQUIDEZ
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Liquidez corriente
	0.97
	1.86
	2.1
	1.3
	Regular
	Regular

	Liquidez severa
	0.96
	1.81
	2.07
	0.7
	Regular
	Regular

	Liquidez absoluta
	.0.07
	0.15
	0.19
	0.12
	Regular
	Regular

	Capital de trabajo
	3821
	48409
	41640
	850
	Bueno
	Bueno

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RATIOS DE GESTION
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rotacion de existencias
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Proedio de creditos otorgados
	15450 dias
	913 dias
	933 dias
	30 dias
	Bueno
	Bueno

	Promedio de pagos
	0
	0
	0
	50 dias
	Bueno
	Bueno

	Rotacion de capital de trabajo
	1.958 veces
	0.423 veces
	0.260 veces
	3 veces
	Malo
	Malo

	Rotacion de activo fijo
	9.577 veces
	23.904 veces
	17.435 veces
	6 veces
	Bueno
	Bueno

	Rotacion de activo fijo total
	0.020 veces
	0.040 veces
	0.045 veces
	6 veces
	Malo
	Malo

	Rotacion de patrimonio
	0.032 veces
	0.520 veces
	0.059 veces
	4 veces
	Malo
	Malo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RATIOS DE ENDEUDAMIENTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apalancamiento financiero
	38.50%
	22.58%
	23.88%
	42.00%
	Regular
	Regular

	Solvencia patrimonial a largo plazo
	 
	 
	 
	28.00%
	Bueno
	Bueno

	Solvencia patrimonial  
	62.60%
	29.20%
	31.40%
	76.00%
	Regular
	Regular

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RATIOS DE RENTABILIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Margen de utilidad bruta
	150.90%
	110.14%
	120.54%
	19.00%
	Bueno
	Bueno

	Margen de  utilidad neta
	-234.50%
	11.46%
	9.79%
	8.00%
	Malo
	Malo

	Rentabilidad patrimonial
	-7.49%
	0.60%
	0.85%
	17.00%
	Malo
	Malo

	Rentabilidad del activo
	-4.61%
	0.46%
	0.44%
	12.00%
	Malo
	Malo

	Rentabilidad del capital
	8.66%
	0.71%
	0.80%
	15.00%
	Malo
	Malo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RESUMEN TOTAL
	Transversal
	Longitudinal
	 
	 
	 
	 

	Bueno
	6
	6
	 
	 
	 
	 

	Regular
	5
	6
	 
	 
	 
	 

	Malo
	7
	6
	 
	 
	 
	 

	Apreciacion
	Regular
	Regular
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diagnostico de la situacion de la empresa: Regular
	 
	 
	 
	 
	 


CAPITULO VII
PRESUPUESTOS

Es un plan detallado y cuantificado que habrá de guiar las operaciones en el futuro cercano.

Un presupuesto total implica su uso dentro de la planeación, la organización y control de todas las actividades financieras y de operación para el siguiente periodo.

Planeación:  Se inicia con el establecimiento de metas generales, luego con el análisis de costo-volumen-utilidad de varias alternativas y termina con la elaboración de un plan de acción.

Organización: El presupuesto proporciona un motivo y una guia de acción para los jefes de la empresa.

Control: Permitiendo una comparación de lo ejecutado con lo presupuestado y evaluar los motivos de los actos que se alejen de lo programado.

Etapas del proceso presupuestario

1. Preiniciación o diagnostico financiero.- Se evalua los resultados obtenidos en periodos anteriores (ventas, costos, precio de acciones, utilidad, rentabilidad, participación en el mercado, etc.)

2. Formulación del presupuesto.- Con los planes aprobados para cada nivel funcional por parte de la gerencia, se prepara el presupuesto, con las siguientes pautas:

. Ventas, de acuerdo al volumen de ingresos previsto para cubrir las actividades de la empresa y de los precios. Política de créditos, promoción, distribución, etc.

. La cantidad de producción de acuerdo a las políticas de ventas de la empresa.

. Los inventarios de materias primas, insumos y otros en términos monetarios.

. Requerimientos de personal.

3. Ejecución presupuestaria.- Es la “puesta en marcha de los planes” para el logro de los objetivos de la empresa.

4. Control del presupuesto.- El presupuesto es una especie de termómetro para medir la ejecución de las actividades previstas, por ello, mediante el ejercicio cotidiano del control se enfrentan los pronósticos con la realidad. Siendo las acciones mas importantes:

. Preparar informes de ejecución parcial y acumulativa, en algunos casos en términos monetarios y fisicos.

. Analizar y explicar los motivos de las desviaciones.

. Implementar correctivos o modificar el presupuesto.

5. Evaluación del presupuesto.- Al culminar el periodo se  prepara un informe final que contenga los resultados de ejecución financiera, física y de impacto o influencia en el logro de los objetivos institucionales.

Tipos de presupuesto

1. Presupuesto operativo 
1.1  Presupuesto de ventas

1.2  Presupuesto de producción

1.3  Presupuesto de compras

1.4  Presupuesto de gastos de operación

2. Presupuesto financiero 
2.1  Presupuesto de caja

2.2  Estados financieros proyectados

1. Presupuesto operativo: Muestra los ingresos, costos y gastos de la empresa en un periodo.

Facilita el proceso de planeación y control del presupuesto.

1.1  Presupuesto de ventas.- Es el más importante de todos. Los demás dependen de este presupuesto (costos, producción, gastos, etc.)

1.2  Presupuesto de producción.- Es el punto de partida de las operaciones de fabricación, permite el control del uso de los materiales, las instalaciones.

1.3  Presupuesto de compra de materiales.- Permite obtener un indicador anticipado de las necesidades globales de la empresa para el periodo presupuestado. Permite acopiar los recursos en las mejores condiciones de calidad, oportunidad, precio. Asimismo, permite incluir elementos para el presupuesto de caja.

1.4  Presupuesto de gastos de operación.- Los gastos de ventas, distribución, administrativos y de financiamiento que no se controles se pueden convertir un negocio productivo en un negocio de pérdida. La administración debe prever los gastos presupuestándolos adecuadamente.

2. Presupuesto financiero: Es un estado formal de los valores esperados de las variables financieras de la empresa sobre un periodo futuro.

Existen dos enfoques: de arriba hacia abajo comienza con un conjunto de metas generales para la empresa, después se desarrollan las actividades para alcanzar esas metas. El enfoque de abajo hacia arriba comienza con estimados de las actividades propias de cada línea de producto o cada división (individual). Dichos presupuestos se agregan conjuntamente para proporcionar un plan financiero total de la empresa.

Las grandes empresas utilizan ambos enfoques a menudo.

2.1 Presupuesto de caja.- Es una estimación de los ingresos y gastos de efectivo futuros.

2.2 Estados financieros proyectados.- Es la proyección de las partidas que forman parte de un Estado Financiero, que se plasma en el Estado de Pérdidas y Ganancias y el Balance General a un tiempo futuro. Se elaboran tomando como base los cálculos estimados o transacciones que aun no se han realizado. Estos estados se acompañan frecuentemente a los presupuestos.

La base para elaborar estos estados son los presupuestos, de tal manera de analizar los efectos de las diversas decisiones políticas respecto a una futura posición financiera y rentabilidad de la empresa.

Caso práctico

La Empresa INTENTO SA requiere que en base a los datos que se proporcionan que se confeccione el Presupuesto económico, el Presupuesto Financiero y el Balance proyectado por el periodo 01-07-2007 al 31-12-2007

Información adicional

1. Las ventas se cobran 40% a 30 dias y 60% a 60 dias 

2. La contribución marginal sobre las ventas es de un 50% 

3. La empresa sigue la política de comprar mensualmente las mercaderias que estima vender en el mes siguiente de su compra. 

4. Todas las compras se pagan en 60 dias 

5. Los gastos fijos mensuales son 8,000 pagados en el mismo mes. 

6. El saldo de “Otras cuentas por pagar” al 30 de junio se pagarán: 40% en julio, 40% octubre y 20% en diciembre 2007. 

7. El saldo de “Parte corriente de deudas a largo plazo” al 30 de junio se pagará como sigue: julio 4,000; setiembre 3,000; noviembre 3,000; diciembre 4,000. 

	BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO 2007
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	
	
	
	
	
	

	Caja y Bancos
	
	
	40,000
	
	
	
	
	

	Cuentas por cobrar comerciales
	
	43,000
	
	
	
	
	

	Existencias
	
	
	15,000
	
	
	
	
	

	
	Total activo
	98,000
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PASIVO Y PATRIMONIO
	
	
	
	
	
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	
	29,000
	
	
	
	
	

	Otras cuentas por pagar
	
	
	18,000
	
	
	
	
	

	Parte cte de deudas a largo plazo
	
	14,000
	
	
	
	
	

	Capital, reserva y resultados acumulados
	37,000
	
	
	
	
	

	
	Total pasivo y patrimonio
	98,000
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VENTAS ANTERIORES
	
	
	
	
	
	
	
	

	may-07
	25,000  
	40%jun 10,000 15000 jul 60%
	
	
	
	
	
	

	jun-07
	28,000
	 40% 11200 jul 60% 16800 ago
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VENTAS PRESUPUESTADAS
	
	
	
	
	
	
	

	jul-07
	30,000
	
	
	
	
	
	
	

	ago-07
	32,000
	
	
	
	
	
	
	

	sep-07
	31,000
	
	
	
	
	
	
	

	oct-07
	29,000
	
	
	
	
	
	
	

	nov-07
	33,000
	
	
	
	
	
	
	

	dic-07
	36,000
	
	
	
	
	
	
	

	ene-08
	35,000
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SOLUCION
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	PRESUPUESTO ECONOMICO
	
	
	
	

	 
	Julio
	Agosto
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	Total
	

	Ventas 
	30,000
	32,000
	31,000
	29,000
	33,000
	36,000
	191,000
	

	Costo de ventas
	15,000
	16,000
	15,500
	14,500
	16,500
	18,000
	95,500
	

	Margen de contribucion
	15,000
	16,000
	15,500
	14,500
	16,500
	18,000
	95,500
	

	Gastos fijos
	8,000
	8,000
	8,000
	8,000
	8,000
	8,000
	48,000
	

	Utilidad
	7,000
	8,000
	7,500
	6,500
	8,500
	10,000
	47,500
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	PRESUPUESTO FINANCIERO
	
	
	
	
	

	 
	Julio
	Agosto
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	Total
	Diferido

	INGRESOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	Credito por ventas
	26,200
	16,800
	
	
	
	
	43,000
	

	Cobranza a 30 dias
	
	12,000
	12,800
	12,400
	11,600
	13,200
	62,000
	14,400

	Cobranza a 60 dias
	
	
	18,000
	19,200
	18,600
	17,400
	73,200
	41,400

	Total
	26,200
	28,800
	30,800
	31,600
	30,200
	30,600
	178,200
	55,800

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proveedores
	14,000
	15,000
	
	
	
	
	29,000
	

	Compras del periodo
	
	
	16,000
	15,500
	14,500
	16,500
	62,500
	35,500

	Gastos fijos
	8,000
	8,000
	8,000
	8,000
	8,000
	8,000
	48,000
	

	Otras cuentas por pagar
	7,200
	
	
	7,200
	
	3,600
	18,000
	

	Parte cte de deudas a LP
	4,000
	
	3,000
	
	3,000
	4,000
	14,000
	

	Total
	33,200
	23,000
	27,000
	30,700
	25,500
	32,100
	171,500
	35,500

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DETALLE
	Julio
	Agosto
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	
	

	Saldo inicial
	40,000
	33,000
	38,800
	42,600
	43,500
	48,200
	
	

	Ingresos
	26,200
	28,800
	30,800
	31,600
	30,200
	30,600
	
	

	Egresos
	33,200
	23,000
	27,000
	30,700
	25,500
	32,100
	
	

	Superavit(deficit)
	33,000
	38,800
	42,600
	43,500
	48,200
	46,700
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	BALANCE GENERAL PROYECTADO
	
	
	
	
	
	

	AL 31 DICIEMBRE 2007
	 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	
	
	
	
	
	

	Caja y bancos
	
	
	46,700
	
	
	
	
	

	Cuentas por cobrar comerciales
	
	55,800
	
	
	
	
	

	Existencias
	
	
	17,500
	
	
	
	
	

	
	Total activo
	120,000
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PASIVO Y PATRIMONIO
	
	
	
	
	
	
	

	Ctas por pagar comerciales
	
	35,500
	
	
	
	
	

	Capital, reservas y resultados acumulados
	84,500
	
	
	
	
	

	
	Total Pasivo y Patrimonio
	120,000
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


CAPITULO VIII
RENTABILIDAD Y ESCUDO FISCAL

DECALOGO DE LAS FINANZAS

 

1. Las facturas siempre se pagan 

2. Precisa donde estas y adonde vas 

3. Recuerda que quebrado no vale nada 

4. Es mejor un porcentaje de algo que 100 de nada 

5. No creas que la virgen se aparece mas de una vez 

6. La peor muerte es por terquedad 

7. No gastes mas de lo que tienes 

8. Haz lo posible de salir en la foto. 

9. No olvides que 2 muertos no valen un vivo. 

10. Ten presente que los pasivos son ciertos y los activos inciertos. 

 

	Principio del formulario

RENTABILIDAD
Es la protección del pago de impuestos al fisco, haciendo que los intereses

protejan a la empresa de estos pagos.

Caso 1: Haciendo que la empresa decida una compra de las tres situaciones siguientes:

 

A

B

C

Propio

30,000.00

15,000.00

3,000.00

Préstamo

0.00

15,000.00

27,000.00

Total

30,000.00

30,000.00

30,000.00

A: Sin préstamo

B: 50% capital propio y 50% préstamo

C: 10% capital propio y 70% préstamo

Interés del préstamo: 20%

Decidimos a través de la rentabilidad.
 

 

A

B

C

Utilidad de operación

20,000.00

20,000.00

20,000.00

(-) Intereses

0.00

3,000.00

5,400.00

 

20,000.00

17,000.00

14,600.00

(-) Impuesto a la renta 30%

6,000.00

5,100.00

4,380.00

Utilidad Neta

14,000.00

11,900.00

10,220.00

Rentabilidad de la inversión = 

Utilidad Neta

Inversión

Ri A =

14000

=

46.66%

30000

Ri B=

11900

=

79.33%

15000

Ri C=

10220

=

340.66%

3000

Final del formulario
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CAPITULO IX
PUNTO DE EQUILIBRIO (Pe)
	PUNTO DE EQUILIBRIO (Pe)
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Conceptos Basicos:
	
	
	
	
	

	Gasto: erogacion de dinero que no se recupera.
	
	
	

	Costo: erogacion de dinero para adquirir insumos que seran tranformado y recuperados con valor agregado

	Inversión: erogacion de dinero en la adquisicion de activos o inversiones permanentes.
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto Fijo  (GF): erogacion de dinero en forma permanente en cada periodo (por ejm. Cada mes)
	

	Gasto variable (GV): erogación de dinero que varia en cada periodo (ejm. Cada mes)
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Precio Unit.
	Unidades
	
	
	

	
	
	
	S/.
	500,000
	
	
	

	
	Ventas netas
	
	1.00
	500,000.00
	
	
	

	GV
	(-) Costo de ventas
	0.60
	300,000.00
	
	
	

	
	    Utilidad Bruta
	
	200,000.00
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos administrativos
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos de ventas
	
	
	
	
	

	GF
	(-) Gastos financieros
	
	
	
	
	

	
	 +- Otros ingresos y gastos
	
	150,000.00
	
	
	

	
	    Utilidad neta de operación
	50,000.00
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Pe (1) =
	GF
	
	
	Pe(1)=GF / (1 - GV / ventas)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1 - GV
	
	
	
	
	
	

	
	Ventas
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Pe (2) =
	GF
	 
	
	Pe (2) = GF / (PU vtas - PU costo de vtas)
	

	
	PU vtas - PU costo de vtas
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Pe(1)=150,000 / (1 - 300,000 / 500,000)
	

	
	
	
	
	Pe(1)= 375,000
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Pe (2) = GF / (1 - 0.60)
	
	

	
	
	
	
	Pe (2) = 375,000   unidades
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Precio Unit.
	Unidades
	Pe
	
	

	
	
	
	S/.
	500000
	375000
	
	

	
	Ventas netas
	
	1.00
	500,000.00
	375,000.00
	
	

	GV
	(-) Costo de ventas
	0.60
	300,000.00
	225,000.00
	
	

	
	    Utilidad Bruta
	
	200,000.00
	150,000.00
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	

	
	(-) Gastos administrativos
	
	
	 
	
	

	
	(-) Gastos de ventas
	
	
	 
	
	

	GF
	(-) Gastos financieros
	
	
	 
	
	

	
	 +- Otros ingresos y gastos
	
	150,000.00
	150,000.00
	
	

	
	    Utilidad neta de operación
	50,000.00
	0.00
	
	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CASO PRACTICO: Como distribuir los costos en diferentes productos o servicios, y calcular el punto de equilibrio.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	La empresa produce los productos A, B, C  de los cuales se presenta sus precios unitarios de cada producto, sin embargo,
	
	

	
	los gastos fijos se realizaron por el total de productos, consiguientemente es necesario distribuirlos por productos.
	
	

	
	
	
	
	TOTAL
	Producto
	A
	
	B
	
	C

	
	
	
	
	A+B+C
	Precio Unit.
	Unidades
	Precio Unit.
	Unidades
	Precio Unit.
	Unidades

	
	
	
	
	1,630,000.00
	S/.
	350,000.00
	S/.
	580,000.00
	S/.
	700,000.00

	
	Ventas netas
	
	
	16,784,000.00
	10.00
	3,500,000.00
	4.80
	2,784,000.00
	15.00
	10,500,000.00

	
	(-) Costo de ventas
	
	7,575,000.00
	5.50
	1,925,000.00
	2.50
	1,450,000.00
	6.00
	4,200,000.00

	
	    Utilidad Bruta
	
	9,209,000.00
	
	1,575,000.00
	
	1,334,000.00
	
	6,300,000.00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos administrativos
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos de ventas
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos financieros
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 +- Otros ingresos y gastos
	
	7,500,000.00
	
	 
	
	 
	
	 

	
	    Utilidad neta de operación
	1,709,000.00
	
	 
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Distribucion de los gastos fijos por producto:
	
	
	
	
	
	

	
	Metodo 1: por la distribucion proporcional de cantidades vendidas
	
	
	
	
	

	
	Metodo 2: Redistribucion proporcional al importe de ventas
	
	
	
	
	
	

	
	metodo 3: redistribucion proporcional al margen de utilidad bruta
	
	
	
	
	

	
	Metodo x: otros…
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Utilizamos el metodo 3: 
	Factor= Utilidad bruta producto / total utilidad bruta 
	
	
	
	

	
	
	Factor A =
	1575,000 / 9209,000 =
	0.171028342
	
	
	
	
	

	
	
	Factor B =
	1334,000 / 9209,000 =
	0.144858291
	
	
	
	
	

	
	
	Factor C =
	6300,000 / 9209,000 =
	0.684113367
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Distribucion de los GF por producto =
	total GF * factor del producto
	
	
	
	

	
	
	GF (A)=
	7500,000 * 0.1710=
	1,282,712.56
	
	
	
	
	

	
	
	GF (B)=
	7500,000 * 0.1443=
	1,086,437.18
	
	
	
	
	

	
	
	GF (C)=
	7500,000 * 0.6841=
	5,130,850.26
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Total GF
	7,500,000.00
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Completando la redistribucion de gastos:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL
	Producto
	A
	
	B
	
	C

	
	
	
	
	A+B+C
	Precio Unit.
	Unidades
	PU
	Unidades
	PU
	Unidades

	
	
	
	
	1,630,000.00
	S/.
	350,000.00
	S/.
	580,000.00
	S/.
	700,000.00

	
	Ventas netas
	
	
	16,784,000.00
	10.00
	3,500,000.00
	4.80
	2,784,000.00
	15.00
	10,500,000.00

	
	(-) Costo de ventas
	
	7,575,000.00
	5.50
	1,925,000.00
	2.50
	1,450,000.00
	6.00
	4,200,000.00

	
	    Utilidad Bruta
	
	9,209,000.00
	
	1,575,000.00
	
	1,334,000.00
	
	6,300,000.00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos administrativos
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos de ventas
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(-) Gastos financieros
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 +- Otros ingresos y gastos
	
	7,500,000.00
	
	1,282,712.56
	
	1,086,437.18
	
	5,130,850.26

	
	    Utilidad neta de operación
	1,709,000.00
	
	292,287.44
	
	247,562.82
	
	1,169,149.74

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Punto de equilibrio para C:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Pe(1)=150,000 / (1 - 300,000 / 500,000)
	
	
	

	
	
	
	
	
	Pe(1)= 375,000
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Pe (2) = GF / (1 - 0.60)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Pe (2) = 375,000   unidades
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Pe(1)=GF / (1 - GV / ventas)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Pe (2) = GF / (PU vtas - PU costo de vtas)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	1
	8551417.092
	
	2
	570094
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	SE PIDE:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1. Calcule el punto de equilibrio de A, B, C
	
	
	
	
	
	

	
	2. Calcule el Punto de equilibrio del total de productos (de la empresa. 
	
	
	
	
	

	
	3. La siguientes ecuacion que resultado determina?
	
	
	
	
	
	

	
	
	ventas - costo de ventas - gastos fijos = 0
	
	
	
	
	
	

	
	4. A partir del dato anterior (3) como determinaria el punto de equilibrio en cantidades?
	
	
	
	

	
	5. Que otro método de determinación del punto de equilibrio sería mas razonable y util para la empresa?
	
	
	

	
	6. Si definimos la redistribucion proporcional a la cantidad de productos vendidos, este seris:
	
	
	
	

	
	
	A=1, B=B/A = 1.65A, C=2A
	Cuál sería el punto de equilibrio?
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ANALISIS DE SENSIBILIDAD
	
	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	C
	
	Pe C
	 
	C - Pe C
	(*)
	 

	
	
	
	Precio Unit.
	Unidades
	Precio Unit.
	Unidades
	Precio Unit.
	Unidades
	Precio Unit.
	Unidades

	
	
	
	
	700,000.00
	
	570094.4728
	 
	129,905.53
	
	129,905.53

	
	Ventas netas
	
	15.00
	10,500,000.00
	15.00
	8,551,417.09
	15.00
	1,948,582.91
	7.50
	974,291.45

	
	(-) Costo de ventas
	6.00
	4,200,000.00
	6.00
	3,420,566.84
	6.00
	779,433.16
	6.00
	779,433.16

	
	    Utilidad Bruta
	
	6,300,000.00
	
	5,130,850.26
	 
	1,169,149.74
	
	3,961,700.51

	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	 

	
	(-) Gastos administrativos
	
	
	
	
	 
	
	
	 

	
	(-) Gastos de ventas
	
	
	
	
	 
	
	
	 

	
	(-) Gastos financieros
	
	
	
	
	 
	
	
	 

	
	 +- Otros ingresos y gastos
	
	5,130,850.26
	
	5,130,850.26
	 
	0.00
	
	0.00

	
	    Utilidad neta de operación
	1,169,149.74
	
	0.00
	 
	1,169,149.74
	
	3,961,700.51

	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	(*) Otra cantidad por encima del punto de equilibrio, con precio desminuido
	
	
	

	
	
	
	Cual es la nueva utilidad?
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Conclusión: la empresa cuando vende sus productos por encima 
	 
	 
	
	

	
	
	
	del punto de equilibrio: 1) ya no genera mas gastos fijos (0), y
	 
	 
	
	

	
	
	
	2) puede disminuir sus precios de venta y dar como resultado mayores utilidades.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


BIBLIOGRAFIA
1. Flores Soria Jaime, Finanzas para ejecutivos, Peru 2005.
2. Anthony Robert, Contabilidad Gerencial, El Ateneo, Buenos Aires, 1980.
3. WEB: informe COSO
4. WEB: Caso Enron
5. WEB: Ley Sarbanes Oxley USA
6. WEB: NICs  (Normas internacionales de contabilidad)
7. www.ifac.org   (Federación internacional de contabilidad)
8. Apuntes: es.mayeticvillage.com/calumani
www.perucontadores.com
Página 1
PAGE  
70
www.perucontadores.com

